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E l a s u n t o d e l C r é d i t o d e l a 

U n i ó n M i n e r a 

La verdadera inspec
ción 

Desde que con el de Barcelona empe- s 
tzó la serie de quiebras de Bancos, que 
iha culminado en la del Crédito de la 
U n t ó n Minera, empezó también la opl-
;otón pública a alarmarse y a pedir a los 
'Gobiernos que adopten medidas para 
evitar tales hechos. 

Se creó el Consejo Superior Banca-
rio, al que se le dieron ciertas íaculta^es 
ln p̂f ctóras. y es lo cierto que au actua
ción sido completamente iaúiil, cuan
do en sus mismas narices ha podido la \ 
Unión Minera estar durante cuatro años » 
engañando a todo el mundo con batan- * 
ees falsos, utilidades f iotást icas y coti
zaciones forzadas, mientras pignoraba 
valores en custodia y establecía las Su- j 
cucftales en ia provincia de Burgos para .': 
atraer a sus cajas por medio de tftda 
clase de señuelos , los ahorros caste la- ' 
nos. I 

Esto ha servido para que los claa?.t)res 
f;n demanda de una intervención direc
ta en los Bancos hayan ^uo'intadp y 
tomado cuerpo jea la instsincí • .que el 
Círculo de la Unión Merc^t j l ha prc- \ 
sentado al Directorio, e;̂  la que Ikgfi a \ 
pedirse la creación im Cuerpo de í 
inspectores. 

E l conocido escritor Luis Olariaga, 
coa alguno cuyo.» anteriores artipu-
Íos publicados en FJ. Sol, en el que tra
taba 45 cchc»r agua ai viao en el apunto 
d--i Crédito, no podemos estar confor
mes, tescribía ayer otro sobre el tema 
que nos ocupa, con el que estamos de 
CiKnpleto acuerdo. 

Todas las medidas restrictivas que se ] 
rtomen con los Bancos serán inúti les , sí ?; 
la rectitud y la moralidad no von las 1 
prendas carpscterístícas de los que ma- j 
nejan las sociedades de cré4i">. y si '{ 
tanto ellos como los que formen él Con- f 
sejo Superior Bancario o la en'1 Jad a 
quien se encargue la inspección, no f 
obra'j en todo momento impulsados por 5 
el cumplimiento de su deber y por la j 
jj'spoDsabilidad moral que adquieren j 
-al no hacerlo así. 1 

Dentro de las actuales leyes y de las | 
atribuciones del ConsejoiSuperior Ban- j 
cario, ha podido este organismo ente -1 
rarse dr. la verdadera situación del Cré- c 
dito ó t la Unión Minera y evitar ciue el 1 
d a ñ o causado llegase al,extremo límite 

de valores, en el sentido de su devolu
ción. 

Como subsiste la prohibición del juez, 
ignórase qué se acordar^. 

Siguen enviando notas 
Los depositantes de valores eu custo

dia , del Crédito, slsluieroa enviando 
ayer a la oficina del notario señor Ma
rín, las notas que se acordó en ia asam
blea celebrada en el Frontón. 

A pc;sar de ser día festivo, se nos dijo 
que los comisionados se habían reuni
do p^ra Ir ordenando notas y hacer la 
clasificación de valóres. 

Pógica M & m ie acioilíSai 

CoriB de la Casa 
le í M e s t a U e 

La M a de Estiulios i m m m 

del Magisterio 

Opohunis ímamente, por lo mismo, 
protestan loa aldeanos c industriales 
en cuyo pedio duerme la altivea caste
llana medioeval. 

E n estos mismos días, en el palacio d — — 
Bihiioíecas y Museo» de Madrid, se ha j Existe en físpaéa on Centro superior 
Ocscubierto una Upida dond€ la gsp»fta \ de Pedagogía, cr. ado después de estu-
grdndey genulna que terminó la tíz diarios pr^c< dia-tentos empicados en 
JJPJuaw. Sliñboliíada en tina tirge-j ]Hi principales naciones de Europa y 
de mármol brsa efusivamente a Fran- América para la íormacióz del nrofe-
císco }úaé Váidas, el español de Co LO¡ 

.la fusilado torpeante Bogoui B,tv Centro, en ei qné ifista I? 

E l Jazgado, cerrado 
Ayer, como día festivo, ño 'se abrió el 

Juzgado. 
Por tanto, fue un día tranquilo en 

las tareaá luttft&dfcsl 
Pwrde decirse que fué el primero en 

los íunclotíarios que intervienen 
í en el proceso no trabajaron en íaa HC-
• tuaclones 

Hov o mañana se «¡apera la resolu
ción de 5ft Tetrítoiríal. respecto a la en-
ftírme^ad'd'el jucá señor Navarro. 

Práctica de diligencias 
' Ayer se aseguró que ja r^résenta-
r ción del contador del Crédito . don Fe-

deí lco Míltíer, preso en la cárcel de 
Larrínaga. va a solierfar del juez-señor 
Navarro* la práctica de varías diligen
cias, encaminadas a demostrar la abso
luta íaeulpibiHdad del d u d o emplea
do, a l firmar determinados balantes 
antes y después de la suspensión de 
|5agos. 

Va dos veces, en poco más de un año, 
manifestándose Burgos en lucha franca 
cpn el palacio señorial de los Condes- * 
tables de Castilla. Y. hasfa ciertn ptín-
to, me asusta la repetición del heCho 
porque en la idiosincrasia terca de ? 
nuestras iras cíodadana* han teñir 
pr^en extraür din arios acontecimientos ? ¡e¿07¿íeVeQ "cuyas paredes f k m m , 
históricos. I iai ix 'V' • ' " i i ^ . I P 1 ¿lltos los caaítalon más b'.;.chjmos.-.s y 

Idólatras de su tradición los húrgale- j trágícos de la g,ierra de Ins Comurddd 
1 f L r Ü ' ¿es. Levantemos en medio de esa plaz*, 

™ l ¡ de mote irónico o profétitó. el monu-
ñaento llorioso ¿ nüeátra Libertad hí*-
fóicattiente lácHfícada i el gíupip en b'fdrt 

NOT 
por «n íoheTnador injusto. 

R. habilitemos 'taffiSíerí nowtro* la 
mamona de ica Comaneroi, frente g 
ese Cordbu á t piedra que fué su mayor 
fefacnitéo, V e í a n l o cara a esos oa íonej 

ce a los Mártires de la Constlt i idóü p 
Avll -, la primera v la m á s justa y h-
boral de cuantas ha tenido España. 

Cuando llegue ese momentu de pia 
dosa expiación y de justo desagravio, 
^Uftdgrá redimido 1̂ Palacio dél.CPidé.i 

ses, repitieron de tarde en tarde el ges 
to del Cid en Santa Agueda, y 
con derivaciones de tal alcance que 
abrieron capítidos nuevos en la Histo- j 
na. , :' 

Pot Uña frase ritual del Fuero Juzgo 4 
que, en la ígleida de nuestro desapai 
cido alcázar condal^ escuchó tres yecea ¡ 
Alfonso VI. con la color mudada, según . 
la crónica, se siguió a la larga en Casti-
IKl un cambio de dinast(? 

Por reslstlrae obñtih^daihenté un Rey 
bueno al 'consejo repetido de los lance 
ros del Arlanza y Arlanzón. Tino 
rota de Aíarcos; y la construcción de 
la Giralda de Sevilla por un 
berberisco con el bot ín de aq 
lia desgraciada;. Y la fóftaüla 
go de Alfonso el 6c blo. para „ 
ñuestros Monarcas, repetida también l »ltl0 laa carretas puc 
tres veces en las Cortes de Valladolid, ' testa constante de fa hidalgüfa de 
por exigencias de un procurador de l gos contra los Vetascoa que n<» supieion 

• - • 3 evitar el derra m;)raí > ni o de !a- éangré 
. . i5."- _ ' fjj.,. *,íÍ Vlr. „iy 1̂  Plní-l 

Burgos, arrebató la corona a la^última • S ^ S i ' S J | ^ " ' • • M . í ^ ^ i l á '¿¿h W 
Rchm castellana, la reclusa de Tordesí- i ^ M l M x f n K Cn 

fdeas que hdhisn motivado la ere.. 
de una cátedra de Pedagogía superlof t 
t j í h F. íui ír' .d de filosofía y Letras de | 
la Uuivcrsidad CenÉraL tiene por fina- ] 
lldad 'a formadón pedagógica del pro
fesorado de í̂ .s Escuelas Normales, de . 
íoi I i . • í e s de primera t us n;-*tiza y 
de los maestros í*e»eosos de aumentar 
sus conocimientos en Uft ambiente de 
gran amplitud científica y técilíca, que 
toma de la vida universitaria mode]ü9 
q\le (ípntílbuveo al mejor cumplimiento 
dr los fines qus íes están eacomtnda-
doé. r 

LA Escuela de físíudíos Superiores 
del Magisterio, que rt.presento la obra 
de más alia calle ad que se ha realizado 
en materia de educación, a partir de la 

B A L O M P I É 

díficdííade? de última 

y iaftaza despejada y UMpl'áj y pfttte; • iey de hístrucc 

ndeuar penetra 

Nuevo jaez especial 
Goroo decdarjiofl ayer, en .el sápido, 

l legó de Madrid el limo. Sr, Presidente 
de la Audiencia Territorial D . Enrique 
Robles Nlsarre. 

L a Sala de Gobierno de feita Audien
cia Territorial, b.íjo SU prcsidcnda. ha 
aqordado tm^ei día de hov. nombrar 
j . ^ z espcclalipara continuar el samarlo 
que se InstruyQ contra el Crédito de la 
Uñión M'üera, y mientras conttolk la 
«Ofe^meda-dde D PedioN-warro. al ma
gistrado de la Audlendn í^ov indal de 

tibao D Jaime de! Ojo y Fiejtas Ba-
tjucrianOiiiriuy conocido enasta ciudad, 
por haber d e s e m p e ñ a d o , hasta s<i as-
pecao. el cargo de juez de tprimera ins
tancia e Instcucción de la misma. 

Crédito de la Unión Minera 
Suc'ürsál de Burdos 

S m . r ipdón popular para tos gastos 
i tiu-Jorúa de la p r o c ^ ó n del 

Viernes banco ae 

Í̂ U^ conocemos 
Y es que desde,la ppst guerra se ña 4 

apoderado ^e^mum ó wn afán inseníía-
to de acumular riqueSáS, que todo lo 1 
ha arrollado, y la moral, la be c oa fe y j 
la lealtad en los ne^oc.os, h iu desapa-1 
.•recido en todos aquellos que se han | Devoluc ión 4^-los 
visto arrastrados por esa oía que ame* 1 A ^ A a u ™ <*n.mAfneUsi 
naz-a los cimientos^mismos d ? i a socíe- \ de.póaitos-.micmtodta 
dad. 1 V i día 21 del actual pueden presentar-

Y eso es lo que hay que combatir a 1 'se a recoger ios dep^itos de valores en 
iodo trance; pero no con medidas res \ custodia los intífcíiado» dedos resiguar-
trlctlvaa. que alcancen igualmente a los . dos nómeíos 150 ai 2CQ. ambos inclusi-
Bancoa serios que a ios irregulares, a ¡ ve. mas los de los que no lo han vetlfi' 
las personas honradas que a-los granu- í cado en días anteriores TfTT 
jas. L a manera d» devolver a ios jlegO' .1 .íJLngos 18 de Marzo de l ^ S . - P o r el 
.CÍIQS la .bi^eua fe y ,1a corifianaa recípro-'f Crédito de la Unión Minera, sucursal 
caque debe carac^rJzaflos, res in\pl' | <|e Barbos el director gerente, José 
.«dietidP.que la Impunidad ampare a los : García Affa; i b s intérveiitótes pdlcia-
<q|u!e delínquíeíOP y caa^gando co|n ? les, José María izquierdo, <José Ramón 
{mai?Q4ura,a los..que pOiSelian d^teni 'J Echevprríeta, César-Fourfliér. • 
do ante ningún obstáculo material ni 1 • • ' ' . ' j : , 
moral para apoderarse d« la propiedad | . ^ ^ « a ^ ipSa» «ÉflWjaSj®^ 
•ajena, y a Jos que por neáljgeucia u s ^ p S S í f S O _ m m W ^ * S % £ 
omisión han dejado obrarja Jos prime- . se vende en B I L B A O en la lí^reííá 
ros aprovechándose 4el ccauUado de l '¿e T. Cámara, Alameda de Mazawe-

J do, I S . y Alameda de Urquíjo. 24 
^Para a núnci^s y siwútiptíiónés, 'diri
girse a D Fermín Míranda. Hurtado 

m . , , de Améz^ga. ÜÚrn. 46 :: :: 

) r m mejoro por la mañana, í E a MAÍ;iR,Di kíosco d í ^ L a s Gala
pero empeoró por la tarde 3 travas».: en la calle de Alcalá t: 

Áyer experimentó ligera mejoría el ' 

llas. y levantó a pocos kilómetros del ' o*w*<\á de V-na id r . 
Plsuerga, el patíbulo íHáS Injusto ch líflí | TOÍIÁL 
Anales.patrios. í Buigos 18 de M^rzc :k i*?*, 

Desde este momento, como si huble 
rán ceñido nuestro cuerpo con el fajín l 
de la «unuquez, d-.-saparecc de das eró | 
nicas y ef mérides aquella arroganci i | 
burgalesa que fu* nuestro aire de faml i 
Ma en loS siglos ujfíciíes de l a R ( e o ü 1 
Quista. 

Bajarán, corriendí» el tiempo, por hs 4 
escalera^ d í̂ Sarmental a la plazuela J 
Mliíl Arzobispo, un cadáver histórico, 
por desoír más deties veces leccionej 
de prudencia y buen gobierno; y se de- ^ 
tendrá, asustada, la revolución del año i 
sesenta y ocho i 

Llegarán los célebres días de ftatüón í 
€E1 Fracasado»; aquellas horas de zo 
¿obra y esperanza del Nocedalisrao 
castellano; aquellos diálogos que tantas 
noches susurraron a orillas del Oca, a 
corta distancia de 'Oiia !a jesuíMca y 
resinera; y aquellos estíos de últl >ui 
hora entre la bruim de nuestro pueb q 
más>íiel. Espinosa de los Monteras Y 
fe pesar -de lo mucho que i. fljyó e« 1¿« 
jioiítica española ei cerebro diside te 
dr Nocedal, será Burgos, para deécot^' 

| suelo di; muchos y para confirm^c'ó.i 
de la inexorable ley histórica que gravL 
ta sobre nutstio put bio. tumba feudal 
del íntegrísmtv 

Pero estos hechos, con aparato aseé-

Magisterio el año W l 
Leyendo dec-jm J.:-ru' 

r o D s t i l u c i ó n , £isí como los que 
terjrdf'ido suce^ivaá i . foniias, se obser
va un saiL'dídve deseo de prestar un 
grarrservicio al pjfs. prcv-cupándose de 
que «d pvof'.sorado reúna a ía vez ex' 
Uaor>d(íaria áutoríuad cientítica yacr« ' 
úiiúdz (rTíDeylencía pedagógica» y po-* 
nierw'o a M iñ0éMi 4iiüm&s ír=..úio8 ÍQe-
césíí. 
p m é 

horh. no 
F. CJ se

do que 
eclón or-3 

ganízada de mome to, y, cumo pueden 

ta do que era de esperar. 
Dado lo apacible de la ikvéé. eéj un 

principio se víó el campo arAwaúo, pe* 
TO a medida que el partida avanzaba, 

; el púb'jc:. ih i d-'diíai.do hasta quedar 
j totalojente desierto, porque IÜJ jugado-
j res, lejos de tomar interés, estaban a 
* pas.^r el rato y no a jugar. 

nízb acto de présencla eí gobernador 
•líca del 57, es la civi, d; ™tH piovind^, D . Antonio Hor* 

Liy. ' A „„ . cada acompañado de su dístlüguida 
esposa. 

E l partido fué arbitrado con írapaí* 
cíalidad por eKscñor Vadiilo, y termlnd 
con la victoria del Castilla por 2 a 0. 

Convfen^ que los encargados de of* 
ganizar estas cosas, extremen si) celo e 
interés, a fin de evitar molestias al pú
blico, y que, además, dicen muy poco 

fin de e 
, dicen muy 

nte c! decre to de 1 ™ ^ ^ r d e l deporie. 
i los que han de- | . **» 

E l < quípo que prcbdblemen.te irá el 
domingo a Valíadolid estará constitui
do de la manera siguiente: 

Máximo 
Diego Vellido 

Jidíái u Roquller-.Esteve 
Cándido-Sote io Dávle.«j-M¿!S Ortega 

ct-ati. pafcs realizar ifl m fíue ae pro i T . , , , * 
pone. Por cib h .n pasará altítoSos I ,IrAr; ^ r e í f e n j a n d o al equipo, el señor 
(do; t t m Mcen.-iados^HCerdo-es, maes- ¡Xrrov * 0}n> d,^^1Y«' q««^ú.n,uo se 
tf. S,Vlc.) que B m m un plantel d e j ó i h % S C T defí;uti'a ^ é n ^ 

• rv,J.«. • Urj3Cfí>8 ¡ahora 4^ salida y 

ÍHSETAM 

umca.nenre geogr?- n y , Vlllamor . . 
t m t m m . ^ f B ^ d n a & a . : . 
pueblecnlo Inmortal i D< V;ieríaoo López. . . 

D. Martín Avila. . . . 
g . RafacJ Crespo. ;> • • 
D . Luís Pérez Ce> illa. . . 

! D. ] •-sé Ruiz y íVeñora. 
I J . L G . 
: D . Vicente Vi da rda. . 

D. José Marííaez Mora?v;8. 
| Uaa devota. . . . 

i AJUSTA 
Sónseiíltw m do*» á dMtóOlBW8 l|l 

juez especial de la causa por la M p e ú 
síón de pagos de! Crédito de ia Uulóa ; 
Minera, señor Is^rarro. 

No recibió más visita que la del mé J 
dlco, quien, al parecer, le halfó COÍ. , 
menos fiebre. 

A pesar de ello, insistió el facultati
vo en que el paciente necesita1 reposo y ,1 
al Sarniento abadiato de toda -Jase de ¡ ' v . d u c a á t . c « « t s o . - 4 «sit 
trabajo. 

Por la tarde volvió el médico y le ha
lló peor. 

E ! señof• N'avarro cree que su ^di s 
posición es pasajera y que muy pronto 
podrá volver a sus tarcas judiciales en 
ia causa que Instancia'. 

Hoy, probab'emente. volverá a visi
tarle el fiscal señor Hidalgo y se ente
rará del estado del enfermo, para co
municárselo a la Audiencia Territorial 
de Burgos. 

, Aplazamiento. 

D O C U O P E l G O M E Z 

- - wa' iisígaati. ¿ífjiz y oídos 
Espolón, 40. entresuelo 

Constdts/ c»*-Hez « doce y de cantro c teft» 

D E D I C O " Y D E N T I S T A 

Para ayer estaba seña lada la r e u n i ó n { ^ ^ • ^ ¿ -¿ í* 
í consHeros del Crédico: pero ha sido ' DTPwOMADO'EN K E W Y O m de consejeros del Crédito; pero ha sido 

aplazada hasta hoy, a das seis de la 
tarde, 

Se decía que quizá trate el Consejo 

Esrs.-Lxiurrt en --ysíérmeJ-idct"-.té"?* "boc» 

de la petición de algunos deposicantes "^Va -̂Oi P*hn. 23.-orad 

Clíoíca Odontológica y Lahoratorío 
Tu u ^ ~ 

SF l E - O S £ M . C O P l t m i i 

Doctor ea í f edicii«t 6£«tK.I «les»áa 
Rebínate ea Rnr^osi Almiraata BpnlíaB, 11 dn#ífc:e. —Oafcíaete en 

nlco y teatral, son únicamente grogr-
fí < burgalesa ; nuc-
agarrotada en un puel 
del Almirantazgo castellano, en la prí 
mavera del año 1521, el día grande de 
los comuneros. 

Y nada menos, que en la plaza; 11¿ 
mada de la Libertad, cou fclicíslm i 
Ironía de la Historia, guardamos ios 
borgaleses el momumento xealista y oK-
gárquico, ea cuyo pétreo cordón se es 
trangutó la leyenda de; Castilla . por 
-maldición legararia de los ajusticia di.» j 
el día de Viliaíar. 

Buscón asiduo de espiriía dismos m» 
terrados en los viejos caserones do 
la ciudad, me estiemece la gris arqui
tectura del lienzo Njrte de esa Plaza. 
Y es que —a mi maneta miope de leer 
efi los víej;>s cronicón; s — desde aquella 
rebeldía de c-.scellar.isnio comunero, la 
más s lmpáiua y epo-éy iea ea é1 cfclrt | 
de protcsías castelianaa, los político3 j 
escozores de la saíi^re burgalesa que
daron Coagulados en los heráldicos uu-
dt/s de los Vélaseos y Men iczas. en 
hora fátálíl- crKnq-.-i/a ios. 

E . la a;-̂  lia mitolófiica de Protnr':co 
I b ó la antigüedad el símboi6 de la 
r ¡ da c Impotencia: nosotros, a i i muer' . 
té de Padü a, el e .at-Hcino más Ital. !c 
colocamos, a rn.nera de lamhrequí i 
abacial, en ts-creona histórica de ÍOJÍ 
Ccndestábles. 

¿Qué mucho SÍ, en las histéricas'sa
cudidas de fulanismos estériles que pe-
riódicamente nos agitan, cscépticamén-
tc miramos ese rclrgíoso y monacal 
emblema de austero ermit^üísmo y sar-
c^st«caratnte le sonreimos? 

hxégeta por natural íriclinaclón. me 
atrevería a afirmar, por l a pucria más 
famosa de nues»ra muralla., lisonja v!l 
a1 solitario de Yusre. que nos atracaron 
hace cuatro siglos y somos hisiórica-
meote apócrií-s . 

Pero no. Rugen en estos instantes 
murmullos reglamente populüreslfrente 
a l a casa dortÜé él «l^r-gttndide1ís '«á-
blda» depositó el ( ro de Haití, que pa
ra si^mcre h bía de lucir feh ¡a Cartuja 
de MiraQorc-'í; donde Moró Gónzalo de 
Córdoba la müeifc ot h.bd 1, por 
cuyo arror se oenyervó leal y-entró Ven
cedor en NáptJíes; donde por primera 
vez conspiraron en España el Ejéui ío y 
la Marina reunido*, y donde el númi ro 
uno en la lista de la grandeza eipítridla, 
Iñigo Fernáuüez de Velwsco. traicionó 

Suma anterior . 
Recaudado a domicilio 

M,. í. Sr. D. Angel Pérez Villal-
vüla 

D * Fausta Arroba. 
D.a Polonia Izquierdo dt Jimé

nez 
D íuan A, Cortés. 
D Laureo Ortiz, presbítero 
D. Casto Moreno, prí^bítero. 
Ds Anseínva 4ri7,navaneta. 
D a Ana hLernando. 
M. 1 Sr. D. Mermeiiegíldo Mar* 

íínez)Mafco. . . . . 
Col glo del Nhio sús , 
D. Amando Fernández Soto. 
D . Matilde k ' j i z . viuda de O r 

tigosa 
jD Hellodoro Camcno Gómez . 
D . Claudio de las Hera». . 
D . Fidel Oávlla. 
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f rtnes pibftspre». Inspgcto 
ti os que Varí diíui-.díer.do L 

es y m a t » 
que Vari dilutiancrrao la cultura Ln 

las Nonnale». los fuíufc^ ^ducadoies y 
«3 LtS c-.-. iiAaS los actu.fie« reciben 
la savia renovadora eiabor.ida en es«: 
ttM%p de dáifácter ftnMÍSítSHó. 

LÜS i poemas cferécHas ababan de pe
dir la sup/esiOu inmediata dd único 
Centro superior ce Pedag- gía que h.y 

de regreso y píecios para los uíícJona" 
dos que quietan « c o m p r ftar al equipo. 

L a Mujer en su uasa» 

de- ésta 

« 
Herno? recibido el número de Marzo 

interesante revista; con él reci' 
otoras de la 3." y 4.* edl* 

febr *Póftoparh fuen^ 
¡ e^arada y con e: ma* 

*th. t^rniinaria L a 
c t 5 i í í k r . e dircimjevc 

¿óbdeids má*. \\ máyj^fü d>; elsos dabu-
iado» íaniaño n.-'tiirái eu lá hoja qu« 
ácom;-;rr . i k í I levjsíu.' 

. A iU-'-pi- b-aiv-:í,» dedica \a riitres-
pontti'ente sección, 'E*i'l«s «Ca^.f,.' de 
Páifm $i in.Jny:-:. ptecio n » .^aes 
3' gún luí ú/7iin-.s crehcíoí'.-s de mo-

do?» !=. ^ !:.ú •üi a se «.: » cuyos 
modelof» sc-n un aw^yd- -:e buí?n gusto, 

•Pro'fís.•!'•;-• «•te i1 - .* -. ^«^.OS 

Total 

Además de la recAiidaclón a domibij-
lío. ha qued¿ido abierta la suscripción 
en la cerería del señor Morena y come ;-
«ío de la Viuda dé Navarro. 

% I 

Braguero féspafta del Dootot 
J . Campos, 

íti^uatltulb!;- en fod:.i he^ía , ' 
E n buenas Farm^Cfíae y D«3-

No comprar^fp s^.v^er e^te. 

DOCTOR MUÑOZ C A S m 
Esfermedade» génltc-V.r?narlas ; de la oíd! 
Cer.sclñü». de oace á de-ce y de c; airó a «eí • 

fe^jái^á loa doml-jgoa, ^«tf A'ísros. db 
cace á doce 

Cade de San íawi. 32 y 5 i.ü 
~ — 7 . _ 1 ^ — 

piu sto r<tí|)etl 
de re como un-. K-.-i u l t - -dmás : pidétt q tís 
Se su rtirna írVcíldlataíncuté. 

Antes, ¿ i n d a b a o esta petición en ra- i 
zoij'eS de orden s- ntímeotal- cor. un c i - \ 
itrio estrecho.- imprepvo de nuestros ^ 
tiempos, y por eso fracasó eurmí.;:a ye 
ees fué plan tea d.í. Ahora. p:-.r'. cr que1; 
edegun ra^qujés de e c o n e m í s . apn>ve- ; 
chándose de las circunstart-.,ias que c-.«i j 
sideran propicias aunque el pirectrorio : 
no ha manifestado ua críierrvi de res 
fricción de gasti s en olvos órden 
la opinión considera secundarios. 

Quertt» l imitar la cuhura y e 
la labor profesional en las estrecl 
ái-\ a b .c. por .Áwnar un pufu 
pesetas, es t m p e ñ rse en seguir 'ev vr i 
ih atavismo-que t- nio haf ig^-a nuep.- - tktWt -b - c<- Sas-'jó,! . • y el 
tr<&8 e i tcentóSideredias . \ de,«í)e- e--••. y a r c ^ f ó ^ f e t ó ^ * dea-
. -pudo decir ch .>tro taümpc; Unamuno • do mciVísimo e!rcu rto'p&rá .• -.riO- que 

_ | .que los maestros no perjaabv^ /na.•* que. v' ú'-'- d. ..- 'a O/nd.e.i'i * pu-

i£ l ~0 q u - i o r d á a a ^ ^ M w a l l o a J u s que fo- ! peure «Com, •.í . N u p ; i - > v «a v.v- tual 
i ' j eu íaban ias huelgas escolares. Hoi 

tienen que seguir pensando en el esca- . 
lafón porque quieren vivir como correfi -
pcmá^&Xü función s c c l a í ^ u c reaJlzan} 1 
'pe-notienen tatnbáéiü iham^re.y ..sield de I 
'cwvtura', ipórqúe qtiied^nuüdí'sempie^ar | 
-.¡¡givarjjprde t ^ i e i ^ a ^ o . mJuibteíio.* 1 
Is ltm profesoreai de' >las ̂ soiuíi^s í>Jor- j 

i m-les. ios inispectorcS'. de »;ntn--/a..Ui- I 
I >¿eftaMtííy ios m a e s í i o s AejipAAole^ abr í - \ 
< gan des^<»s ardientes de sc-gu4rdhCQr.po-
i r.-:d.'. .,d mm'imíeiHo cien-í/uc-.» di; m 

¡ l No qps exfraQa, l^ maneta de 
pens 

ISÍühiem-'siieltó. U r i a ^ c t a . Adwíhia-
fracVio. Nú'ñ ^ v k B i i l n o a . 21 , M ,d f id . 

1 
• Audiciones para 
i Bourne ¡oiaíi (385 metro-..). - A •>% 
i tres cuareut . zttf'ci}: uoucil-rio por !a 
; orquesta del R o v á ^ V í h HoiA. 
I Ronia J425 - A las cinqo f 
• cuarenta R-i ^nsmí?;^!} 'dei concierto 

de la Acadcm'a Fünrrnó'ir'ca 
gt^mbuígó ( m m é H f é L A.la8 rchoj 

! ^ ^ •f ,:^á^ agnados en r e p r ^ n t a r ^ Radio Ibérica (392 m^trof:).-Dj diez 
í avanzada polttica viven ^Cón'ideas y j á doce: Orquesta Radío y barítoro'se-

; rio; Uribarri Confer t D íullo 
Nieto. Concierto sacro; terceto, coro de 

sarP.e^as^xtreiTías ¿Machas, cuan- | 
do (^írtui ha.dicho Ontegi Gíjssfit): «los La dpe?^~ 

i avarizaaa pd 
4tóuü.íiJú^.fcos.de retaguardia?. 

F, HERNANDO Y MANRIQUE. 

OXIS i't> silicnÉT I 
St ip ODB%1».0 

TOu^^mf^'.i 

Especiaiistas 
, en estómago./ intestinos, í 

y en cirugía 
DÍ>í;S C^STIU - Y AQ.^SAV 

- - • V T T O P T A - X ^ K Teté ono fift) , 
P.-rtal Ue Aíí, núm. 2.-^CUoiea) 

Doctor Luis Velero Carrerc « 
ESPECIALISTA EN •gfc'MEíMüPS PECV;( 

'(üefureiido poT la Réái A¿ademla :)t Medirte^ 
Tubcrcalinai - Sueros Vaeanas - Rayos . 
Consulta^ de once á una y de dos á cinco 

San Toan 48 T 50. 2.°-telétono 421 

FFRN1ADOS (quebrados) 
APARATOS ORTOPÉDiCÓS' 

JÍKSÚS D E G R A D O , ortopédico 
O^0kX SímrocildM. 10; 1,;° T ^ f o n o 25t i 

DR. };--ANDÜJAR S O L A N A 
Eafermedaílea de los n¿&o& f cáe^kina 

¿enéral 
Coiiítalfa dt dos y ¿»cdfa i A i i 

Doctor Rojas ( x n ú é r r é z 
a la Libertad santa de Castilla, deseo- • ^ I n m u t o :¿Qbic. de Madri.. 
p o t á n d o l a entre los nudos de su cíngo- ' . ^ Befieficenclt MnMpal dc B! 

xTíeafcK (üéctrfcaá: gairánlca. í&rádi» 
i t tyafeiüJe 

nfjcryrfs de cW* trusión y írecaendúw 

txicotea Uno Te*l» 
r̂ e« «oadoi OvdIÉ 

0¿ünot«/«pl* 
üncha de aire frío y cabiente 

Gabinete rioio-elíctfíco bajo la dlceccáóa 
-leí médico 

V ^ U V o t o k ' 3 ^ 3 ESPECIALISTA EN GAROAK. > i 
en tiempos de rehábíhüaviión social y Consalta- de onc« á una y de coalácc^^ab 

i ufattfcrfc etndadafto. t Urxntu del Re?. 33.1. 

Alonso Martínez. 8, planta baja 
r'*M*i*~ • M**1^* ¿cneral, de 12 á 1 y Jfi 
^^ ' •^•I l í l ec tYic ldad mddica. de 3 d 5 

- • • - • -. - A ¡ 

:A ' • CÍINÍA G F M ER A L 
Consultas de opee a nna . 

. Almirante Bonlfaz nfeniern •? J l-^Ad -recha 

; m í A L Á ^ , EISE^E d S S t j í 
M .SÍÍ¿ Jt consulta: 

c» "diez ó o:>rf v de tr-Js á cífreo 

- S.-ÍLCHlCHfcKlA DE MANWI. SANCHJÍZ — 

SAN L O R E N Z O . 36 
Ya se venden las riquísimas salchicha 

ce de a-ttk* 
saldiichon y B f + T í X I ATCTí^kQ Hincas y encarnadas;.J^omo fre«icc de ^ttáom 

. O-IL bANOb chícbarrones; íomo embuíido; saldUch! choriza de Pamplona. 
Oran surtido ea íamonea, por á e z a i 

.tcllofe s .do y agro 
Pfto-a eH.arfiv)*: fRlEFONO 179. 



JJ.t 

^okmnc coxist.ración J e l a Junta 
ana qnetendrá lugar en el Tea

tro P.i^clnal de Burgas, el domíng i 22 
de Marzo de 1925. i ias tres y medí 
la tarde. _ ^ , _ 

El acco será ofrendado a S. M Ja Kei 
t a D." Victoria Eug.-cib (q D. g ) 

Programa 
í." MctíVO y f.- Uc sa so!--'-ü-lld-i: 

PcesentüGióadt la eminente t scnto-
ra y oradora elocuente señorita Ma 
-ría fie é ^ a f r i ¿ - d ^ - t ó ^ - n o t r r b K , » ar 
ti atas señores C /rd t inñ- c Ibargu-
r-n.-por ci t cuin utíbit-no _ rcvcieá-
(¿"stoio «cñ-'i Cértíemil aizobjfco. 

2.* í^ooaia-eí ifaaiayor (Le pf 
o.p-24. 6cetaorca. 
' I . Ai'egro. 
í l — ^ c e j í ü cuoJto eaprwlvo. 

III —S_h rzo. 
IV. —'Kon dú. 

(PiaaoyTtlol ín) . / 
Señores CerdciTifiü e Ibarguren. 

3. 

^^PIWTES PAR.4 UN ÁLBUM) \ 
Si eres malo, no intentes parecer bue-

'^o.-para qae nadie te tilde de fariante; 
si eres bueno, procura disiaiiüarlo mas para que nadie te llame tóalo» 

Ei amor nace 
de recuerdos. 

de ilusiones y viva 

• • • El rotfedo a la vida 
da} ores fracasos. 

es causa de los 

| La T>?uma tiene ñ b m y 
j la espada feólc tiene aJbeza, 

corazón; 

E l germen de la primera desilusión 
en amor es e¡ sí de la CJaíida. porque 
es el reflejo esáotc de tina realidad 

e o s d e s o c i e d a d ' 

I Ayer fué pedida la mano de la bella 
señorita Petra Calleja y Núñez. de tatí 
conocidas familias burgalesas, para el 
ingeniero de caminos D. Eladio Martí 
nezMata. 

Entre los novios, que han recibido 
multitud de f .lícltadíonea, se cruzaron 
Ta! io .M3Íraos regalos. 

• que comienza * nacer. 
: 

:;o olvides que con los retaros de 
Memoria, poj !a señorita María _ \u. modcsUa excesiva podrá haber quien 
Cruz Ebro, decretarla de la Jupt^ se co:ifcccione el ropaje de su descarada 

4.'' 

K 0 

sobcr'bia. 
i ... • 

Dioctt»anav 
Sonata€^3simenor (prime" ciempo^ 
v hopír,. 
Se-viVía; Aíbéníz. 

(Pí^no solo) 
S t ñ r Ccr deíriñ-j. 

Acción Católica dr- la Mujer, dis
curso por ía señorita M a r í a de. 
Echarri 
RondcoU Badíí-crie, Bach:M3-
nen. 
Aad<?.-ate de la sir-íoaia - apañóla, í iarpobreza. 
Lalo. 
Fuga, Tartíiii-Kreí«ler. 

(Víoiín y pianc), 
•oeflores íbarguren y Ceídeíriña. 

•íesaunen; por ei eminentís imo y 
revercndi-T.lmo £i(-ña.-- cardenal ar
zobispo. 

NOTA. - El teatro se kbí^á a las tres, « 
y <-.omu *s eos*urabíe'eri la F.larmónlca, ! ' "iQue ta'novio «anda" tíwí 'todas» 
aq hr hrá lecaíidades numeradas, ni|se 
resej varáis otras quí: las de vías autori
za des. 

•< • • . • ( . . . 
Con motivo de esta fiesta üon espe

radas mañana en Burgos tes señoras 
duquesa del Infantado v condesa de 

7 / 

La mi'j'--r será más mujer, cuanto pHs. 
i mujer parezca. 

• * « 
i La experiencia es una sonrisa interna.̂  

• * • 
El hombre fracasa con las lágrimas: 

la mujer triunfa con ellas. 
| 1 e « • 

La caúsa del lujo es el desprecio de 

« « 
Contraer mntrimouio a los veinte Wos 

es una ilusión; a los veinticinco, un 
placer; a los treinta, una necesidad-
a ios cuarenta, una rareza; a los cin
cuenta, una locura, y a los sesenta 
uá disparate. 

Ko";te preocupes. 
Lo malo no' es que ande con todas;, 

lo malo será cuando stólo vaya aonlj 
< una. 

* • «• 
El dinero, generalmente, sé gana rae-;í| tria. 

.Educación fld soldado para la gue-
rra». |x)r el capitán del Ejército in
glés Mr. J , r . C. Fullcr. 
Acaba de ptíbiiearse esta .interviuri-

sima obra', que íiá áido vertida a nues-
.trí» idioi'na "por el teniente do Iiu'au-
toría dun Emiüo Castellano Gálibo, 
aiiunno de la Escuela Superior de Gue
rra, y que está llamacia a obtener, un 
gran " éxito entre el elemento railitai-. 

Es un tratado completo de educación 
moral. En sus. páginas, .aaeaas e Jrís-
tructivas, coñíiene todo lo necesario para 
|educar moraknente al soldado, para in
culcar en su ánimo las virtudes milüártes ? 
de que hoy más que nunca necesita ha- l 
,liarse dotado para cumplir la importan- fi 
tfsiraa misión que en la guerra le está 
confiada. 

La lectura de esta obra 6S inlcrcsahfc 
no sólo para los oficiales y clases dfe 
tropa, sino nr. a 'o-.!o educador o con
ductor de muihecluinBrcs en geu»-al. Sus 
capítulos sobre la «Psicología del in-
idividuo y la «Psicología de las mu-
chedumbress son verdaderamente dignos 

.de estudio y meditación. Pero es sobre 
'todo obra de consulta indispensable pa- l 
ra todo oficial que aspire a educar i 

-moralme-nte a su tropa; a ganar la con- | 
fianza y l a estimación de sus hombres I 
y a inculcar en él ánimo de éstos la | 
verdadera disciplina, alma de los Xjér- | 
citos; no la disciplina ficilcia 
en el temor al castigo, sino la disci
plina consciente que nace de la estrecha 
tjompenetración entre todas las jerar
quías del ejercito, de la confianza mu
tua, del'cariño recíproco y de la con
currencia de todos hacia un fin común: 
la grandeza y, prosperidad de la pa

la segunda y ttreera costillas del mismo 
j Jo, diversas e/osloues en la cabez i 

y conmoción visceral, de pronóstico 
grave. 

Luego, en compañía de sus padres, 
pasó a su domicilio. 

Todas las ¿ i fsás . 'excepto3^ff las-dír 
hora fija.'que se celebren tnañan? »á- I 
bado 21, en el altar del S-intísimo Cris-., a 
to de Burgos (Catedral), y la qUí- se í 

f diga en la capíMa del cementerio de Satt»». 
i José, por su Cápeiían. serán aplicadas f 

por el alma de don Genaro Aranzaoa 
( allero. .comandante que fué de 1^ 
Guardia elvii. oue falleció en Madrid el 
22 de Marzo de* 1909 

Servicio especial del 

Primera conferencia 

M a d r i d . - W O t 

Gaceta 

agradf ciendo el home naje tributado al 
sabio Caldas. 

Coutestó D. Alfonso con otro des-
pacho haciendo votos por la confrater
nidad hispano-americana.. 

. - H a recibido el Soberano al general 
GotÓJ Moreno^ director de la Acade-

P 
Armada. 

Julián Soto, puede presentarse en el 
negociado de Obras de las oficinas de 
Ib áéCretítría municipal, para enterarle 
dé uü aiühto que le interesa. 

del xuqrpo do Vigilancia, Segu 
Ayer, a las siete y media, sufrió uds j í-idad y Gobernación, qus eran 

caída Andrés Martínez, de 62 años, re- / ]os sfe{e años, se 
aukand^ con la :uxació'i del hoirhp. i a todos los menores de catorce, desde 

Extracto «Jel número corr^pondienle j dt. lnf3ntería. teniente coronel Dea-
ai día de hoy: I püjo|s y teniente Gilabert. que ha estado 

.Anunciando exámenes para cubrir seis v prÍ3Íc:lcro de los nfeños . 
lazas do aprenefíces lorpedis'.as de 1̂  I aniversario 

derecho erosiones en la ndrlz, d'- lo ^ primero de Abril. 

-Disponiendo que los derechos a pen- „ _ mafí5jna se ha conmemorado el 
;ión que concede el Colegio de huér- ^ 0 a,liversaría de la muerte del fiUn, 

h*!^ ' tropo D. Lucns A^uirre. 
i hasta | , ̂  escuefa,s ^uc hevan su nombre 

se díjo una misa de campaña , asistien
do los profesores y a luLnnos , todo 

sión 
fanos 

consideren extensivos 

que fué asistido en ia Casa de Socorro. 

jor con una «buena espalda» que" con 
una «buéaa cabezas 

ANTONIO D E LLANOS. 
Las señoras présfd •-- cas de Asocia

ciones sírvanse p e l í t al Palacio aizo-
blspal ei número de invitacioaes q>ic 
neceaíten para sus asociadas. 

uráos 

Preside el s e ñ o r RgftiScha y asisten 
señorea Asen jo. Me.'Ü.o A l iña . Ro- I 

mero y Barón, adoptándose ;os acuer- \ 
detó siguientes: 

Acudir ñ\ concurso de camino».ved- ¡ 
j * ^ * conforme a la propuesta Eiécha I 
^ í p o r e l director de O ñ x H púlslloás,, • 

Autorizar al arquitecto para que pa -
s^al pueblo, de Paiíiüa de .\rtíba, al 1 
< ^Jeto de baqei d p l i ó é tjr - ida de 

i¿i «áuas.. . . . 
Que se dé cuenta & ja Diputación de i' 

una sarta del ptesíd^nte de la de San- 1 
lUnder, r e c a b a n ^ ê  apoyo de est- Cbr 
-oración en^ ¿etióíón qt/e (a Junta de 
,obras del puerto tK-ne hecha al Dírec- í 
toriQ de- una subv>ncióri extraordinaria 
para las obras de ampliación ri. l puerto. I 

Aprobar loa sre.p«í timen tos de la rí- I 
•quiza rústica.'pecuaria y urbana, for- f 
mados por Ja ádministracit'jr. de co.u- j 
U-íbíscion^íá-pai-a el año 1923 26. 

A-lnildr -m eí Colegie» -de Sordo-Mn- I 
ÚS» a Elisa Roya!, de Vílklm^.nso 

Se reao vió el. expediente üistru 
eon motivo de una cotaunícación de «a 
Alcaldía de esta ciudad, sobr^ que por 
ía Diputación se declare que siempre 
se han satisfecho por mitad los fastos \ 
•de personal y material carcelario. 

Aprobar c-l acta de recepción y la lí-
v- quidación general de ios acopios de pie

dra facilitados por el contratista don 
' fodomíro Herrera. 

Remitir al Ayuntamiento de Víllalvi
lla de Burgos el proyecto dt: construc
ción de un edificio escoJaf. 

Aprobar la déteímlnación adoptada 
por los señorea diputad: » residentes en 
ía capital, en virtud de la que, a reque
rimiento de la Junta ejecutiva que en
tiende en el asunto de la suspensión de 
pagos del Crédito de la Unión Minera, 
designaron al señor Atnézaga para que 
practique gestiones en nombre de la 
Corporación. 

Mañana sábado, a las siete de la tarde.' 
comenzará en la Biblioteca Provincial 
el cursillo del señor Roji, sobre sFil'o-
sofía y Pí-icoiógía del lerguajo. 

He aquí ei resumen de la prühera' 
lección: 

«Generalidades'»: Las lenguas herma-'; 
ñas. ¿ííabo una primitiva? ¿Ei-posib'.r 
una universal? El . állabetó' universal. L : ' 
«lingüística» como ciencia e:;pectal;"teo
ría de ia mutación: vocales; 'a íeorí' 
de las raices; las leyes, de incremento.;' 
La difusión de las lenguas;'teorías; por i 
desaiToIlo a inaner:». de r-rbol; por on 
das; por simj'iiud. ¿ Carácter' es:ático c 
dinámico?.—Ei clima y las Lugua-,. Mo
vimiento sem.'.r.liüo,—El libro de Aris 
tóíeles «Pcri-hermeiJasí. E l caslGllanc 
Ultima filosofía del lenguaje. Esludios'' 
prácticos por desarrollar en es e cur 
silo. t • ' i 

I 

Las misas que se celebren mañana, f 
cábado, 21, en ia parroquia de Santía- I 
go, en el altar mayor, a las ocho, odio y 
media y nueve, así como el lunes, día i 
23, a las mismas horas, serán aplicadas | 
por el eterno descanso del alma dé la s 
niña Rosario Pradera, que falleció el ¡ 
año 1920 tn igual fecha. 

La familia ruega a sus amistades la \ 
asistencia a alguno de dichos actos. 

! Ayuníamie-uto y la bsiidn municioal. 
-Fijando los derechos de exámenes ; ^ ^ tuvo lügar un¡i fie,4ta benéfico-

del vigente ejercicio para la provisión ; ^ que resultó mu Y brillante, 
de las plazas que - convoque eí- mirn^-
lerío de Instrucción Pública. 

Las ideas del autor se inspiran en 
las de pensadores tan notables como 
De Maud'huy, ¿ e Grandmaison, Lan-
'|lois, sir John. Moore, Wad'e, Wolffc?, 
llowc, Bouquet, Abercrombic, Ardant du 
r'iQxi y otros, de los que hace frecuen
tes citas en todio el desarrollo de la 
)bra. Su tendencia principal es elevar 
y dignificar al soldado, no considerán
dole ya, como antes se hada, como 
ana simple máquina o oomo peón de 
.ai tablero de ajedrez, sino más bien 
como un ser humano necKo de la mis-
na carne y de la misma sangre que 
'losotros y" dotado de iguales pasiones 

idénticos scndraienlos. 
En suma, esta obra, por su amenidad, 

oncisión y claridad, mantiene óbustan-
ícmenle despierto ei iníerés de! - lóctpr 
del principio al fin de ella. No debe 
.'altar en ninguna biblioteca de. oficiales 
y clases do tropa. 

SAN PEDRO DE LA FUENTE, —Una nueva 
obra y de suma importancia se catá 
llevando a término en ía parroquia de 

baSda I San Pedro d é l a Fuente, 
Consiste en una S'-gunda cancela que 

evite la corriente de viento que por la 
orientación de la iglesia era constante. 

Para esta obra importantísima no se 
cuenta con más recursos que las limos
nas de los fieles amantes de la paf;o 
quia. los que podrán entregar en ía 

I sacristía durante las horas de misa y 
la del rosario, y en casa de los señores 
párroco y coadjutor, Emperador, 23. 

-Nombrando jefe de los servicios me
teorológicas a ,don Enrique Meseguer. I 

—Autorizando la circulación de la ba- ^ 
lanza- titulada «Arery». 

—Relación de las /sanciones impues
tas por la Junta depuradora de la jus
ticia municipal a los jueces y secretarlos 
pertenecientes a las Audiencias de Bur- í 
gos, Cáceres, Corufia, Granada, Palma, I 
Sevilla y Valladolid. 

Intereses de Burdos 
En la Dirección general de Obras Pú- j 

blicas so han celebrado las siguientes I 
subastas de conservación del firme de 

La Escuela Superior 
del Magisterio 

E l Liberal publica un art ículo ra?o-
nande por que no se SHpri.ma i a Escue
la Superior del Magisterio^ sino que 
debe reoxganizarse. 

E l Debate la califica de in^edt s^ria, 
ineficaz y costosa, y aboga p or la su
presión. 

Seiscientas barrica» 
destruidas 

CÁDIZ.—En el campo Sur. próxilmo al 
popular barrio de la Viña, se inct ndia-
ron 600 barricas de alquitrán, d e las 

E L S E Ñ O R C A N D E N D O 
dará clases especíales de idiomas (cas
tellano, francés e inglés) hasta fines de 
Septiembre. 

No emplea máquinas parlantes, 
Santander, núm. 2, piso 2.° 

Incendio en u n parque 

i c a raii 

CONCURSOS » 
Una vacante de 'sargento de Infan

tería, . aspirante a secretario' dx? causas., 
en la cuarta" región. 
GLASIFIGACIONES 

A los suboricíales de Cajjallcría • que 
. se expilesan, se les rectifica la anti 
j güedad en el empleo, en la siguiente:;, 
I forma: |í 
I Don Juan Palomo Lázaro, de Bor-' 
¡ bón, I.Q do /ibril de 1921; don Mar-¡ 
j celino Domínguez García, de España.; 
\ l.o de Julio de 1921; don Teódulo Somo-; 
i za Espinilla, de Borbón, I.Q de Agoste,; 
: de 1924; don Miguel Tello Vallés, de¡ 
; España, I.Q de Noviembre de 1921. \ 
\ ' r 

\ instrucción Pública \ 

E l presente número consta de 
seis páginas. 

L a extraerdinarta dedicárnosla 
al Estatuto provincial, hoy san
cionado coa la firma de S u 

Majestad el Rey. 

D E P O S I T O D E C E M E N T O S PORT-
LAND MARCA « t L CANGREJO» 

Viuda de M. Quiñones 
Grandes existencias en te das las épo- i 

cas l̂el año. Precios sumamente redu- .-
cidoa. Servicio iümecliaio y hasta píe Í 
de obra. . ' \ •> VITORIA.—Ayer- á las seis de la tar- ; 
. I ^ T T f ^ f ^ ™ ' l 1 de se descubrió un incendio en el Par- | condiciones de fábiica. sm recargo al- > que de Al.ti^ería qnc caüsó g!.an m ¿ • 
auno. . ma. pues hay en el almacén grandes ! 

y ^ ^ ¡ r t & o ^ t x é * á J m * m r * ia"amablá y -r" I 
dor: PUza d . Pr to . 4. t d ^ n b 26. ^ t ^ o ostó próxima a !s ^ ' 

|Lción del Norte. 
En ésta so encontraban todas las au

las carreteras que se mencionan: 
» Mercadillo a Arciniega; se declaró de- * 1100 que había de.j;tmadas a lasebras 
sierta, por falta de licitadores. í nKiOicí pal es de pavimentación^ 

Lcrma a la estación de San Asensio, f E l l íquido, ardiendo, penetró en ylas 
le fué adjudicada a don Juan Domínguez | calles del barrio, piroduciendo|ran alar-
Martínez, en la cantidad de 93.500 pe- I ma entre el veclndanfo c incendiando en 

1 párte la fábrica de h.ielo de Esmeraxtdo 
Domínguez. 

Varias casas fueron desalojadas, ori
ginando esto grandes pérdidas. 

Algunos obreros y b ó m heros resulta
ron con quemaduras y contusiones. 

Gracias a la rapidez con: que se acu
dió a contener el siniestro, s^ legró evi
tar qne sus proporciones fueran de rna* 
yor gravedad. 

Hay un detenido por orden GVI )UZ» 
gado. 

Vuelco de un automóvil 

la justicia mu-
a esa provincia 

'setas. 

L a Justicia Municipal 
Entre las sanciones impuestas por. la 

Junta depuradora de 
nicípal, correspondeii 
las siguientes: 

D o n Miguel Peña y d o n Enrique 
Montero, juez y secretario, respectiva
mente, de Briviesca, destituidos por f i l 
ias cometidas, al segundo por dos años. 

Don Raimundo Biirredo y don Do
mingo Barréelo, juez y secretario de 
Tobalina (Villarcayoj. incapacitados pav. 
cometer faltas y cavecer de prestigio. 

Don Ba tasar Antón, juez de Villadie
go, sobreseimiento. 

OVHDO.- El automóvil que hace se> 
vid--' r'e viajeros entre Oviedo y Proa-

t za, vo'LcÓkl llegar a Tnibía resultando 
j muerto t í rino José García, hijo del 
¡ alcalde de .Proaza y he?idos el alcalde 
; y cinco VÍÜJWO 3 más, qr.e fueron asistí* 
i dos,por el méd ico de Trubía. 

E l lunes próximo se hará la entrega 
nefal de la nueva Casa de Comunica

ciones. 

Ha sido nombrado, en virtud de per
muta, secretario del Juzgado de prime
ra instancia de Burgos D, José María 

¡jPIatero y Sánchez, que desempeñaba 
igual cargo en el del distrito de la Iz
quierda de Córdoba, y de este último 
D. Ensebio Huélamo, actual secretario 
del de nuestra capital. 

AUTOMÓVILES D E A L Q U I L E R 
M E I O K S E R V I C I O 

* ' f A M A D O P S A N T O S : 
San Pablo, 5. - Teléfono 401. 

(junto a la nueva Casa de Correos) 
Los avisos por la noche, á su domi* 

cll^o Huerto del tó Tieléftmo 417. 

Se advierte a los alcaldes y. a los. 
| jubilados y pensionistas del Montepío,! 
3 que no remitan todavía los oficios dieg 
j haber pasado la revista, hasta que no; 
i se avise por circular en el «Boletín; 
j Oficiah y en ios periódicos, locales, pues-, 
í este año económico es distinlo, -a los 

anteriores. 

Pensión San José í 
R E S T A U R A N T 

con todo confort moderno p 
Calle de Santander, 3 

S a l ó n P a r i s i a n a 

Mañana, sábado, el cinedrama en dos capítulos, adaptación 
de la zarzuela de Paso y Dkenta, 

C U R R O V A R G A S ^ 

Las misas que mañana, sábado, se \ 
celebren en la iglesia parroquial de San ji 
Lesmes, en el altar mayor, de ocho y '¿ 

||media a once, serán aplicadas por el i 
ifeterno descanso del alma del señor don | 
¡ ¡Luciano Murlel Causín, que falleció en '¡ 
; Igual fecha de 1923 
ij Su viuda D.a Mahuela Fernández y | 
.demás familia ruegan a los amigos le t 
• c. p a i /rcEcn. >. sus oraciones. 

' TIENDA ASILO.—Raciones suministra- | 
idas en la coniída y cena de ayer. 865. S 

D.a Isabel Lostau de Martín ha hedió j 
para las atenciones de este benéfico es ? 
tableclmiento un donatfvo de 25 pesetas | 
en memoria de su hijo José Ramón $ 
(q. e. p. d.) 

Alfombroraonomanía es la enferme
dad que padecen ias señoras cuando 
ven los cañamazos y lanas para jalfotn-
bras que riene la gran Mercería «S^de-

f je ría Modelo». 

! I ' Infinidad de plumas estiiográficcis se 
. a han lanzado al mercado, unas a precio 
' I elevado y demasié! do baratas otras, pero 

I solamente la famosísima «Unique». hs. 
; | satisfecho el gusto más delicado, por su 

| esmerada presentación y seguridad. L a 
' sin rival «Unique», se vende en ia libre

ría L A I N C A L V O a 9'95 pesetas, acom
pañada de recibo, que da derecho inclu
so a devolución si no hubiese satisfecho 
a su comprador. 

No efectúe ninguna compra sin antes 
visitar «El Capricho», en la seguridad 
que encontrará las mayores novedades 
y los precios más económicos en ropa 
blanca para señoras y n iños , artículos 
de punto, camisería de caballero, gé* 
ñeros blancos y cuantos artículos se 
relacionan con este ramo. 

E L C A P R I C H O , Almirante Bonifaz. 13 
(única casa situada frente al Banco 

dé Burgos) 

toridades que babían acudido para des
pedir al genleral 'IVera, - jefe de Scc-
tión del ministerio de la Guerra, que 
marchaba a San Sebastián. 

Después de despecirie todas las auto
ridades acudieron a' lugar del suceso, 

E l fuego pudo ser dominado por los 
elementos militares, que lo atajaron 
oportunamente, evitando que se propra-
gara como se temía. 

Las pérdidas son de poca considera
ción,- habiéndose quemado la galería de 
uno de los pabellores. 

Se aprueba el Estatuto pro
vincial. — Otros decretos 

í S. M. el Rey ha firmado los siguientes. ' 
decretos: 

Presidencia. — Aprobando el Estatuto , 
Provincial. 

Gobernación,—Aprobando la carta mu- • 
nicipal di el Ayuntamiento de Las Pal- ¡ 
mas. 1 

—Concediendo la gran cruz de Bene- \ 
ficencia, con distintivo morado y blan- ! 
co al ministro francés Mr. Justin Gobard, j 

i 
B u r é o s 20 - B n el mercado de #ma-

. dos celebrado hoy rigieron los sig.uien-
tes precios, en vivo: 

Í Bu. yes del país, a V'SO y 18 pesetas 
. arroba. 

Cerdos, de 31 a 32. 
Temerás, de 1*90 a T I O pesetas Kilo. 
Car ieros. de 165 a 135. 
Ovejas, de 145 a V55. 

\ Corderos lechazos, á 2*73 
} Buena entrada de vav •uno Y -«casa 
' de lardar, excepción áe corderos iecha* 
:' zos. que fué abundante. 
: Precios, sin vafíaclór sensible, 

V ü l a r c a y ó 1 6 . - S t ha cotízaoV>; 
Trigo mucho, 92 reales fanega; íojo , 

, 90; centeno 78; cebada, 68; habas, 82; 
yeros, 94; avena, 50. 

{ Harina 1.a, 244 reales los 100 kilos; 
' de 2 . \ 232; de 3 / , 168. 
; Salvado de 1.a, 204 reales los ICO ki-
¡ lo». 

Patatas. 16 reales arroba. 
Huevos, 9 reales docena. 
Aceite, 122 reales arroba. 
Vino blanco, 34 reales cántara; tinto. 

Desde 1.° de Abril, la acreditada sas
trería de Pedro Martínez. Espolón, 42, 
se dedicará también a la camisería fina 
y artículos de alta fantasía, en cuyos 
precios encontrará el público bastante 
rebaja. 

También ofrecerá los úl t imos raode' 
los en confecciones de gabardinas, im
permeables, gabanes y americanas de 
punto. 

Y lo más nuevo en paños de verano 
para trajes a !a medida de baballero. 

Especialidad en traies de etiqueta. 

Guerra.—-Concediendo la gran cruz de 
i San Hermenegildo al general de briga- i 32; vinagre, 40c 

\\ da don Francisoo Grun v al íntp.ndenrft • , Bueyes de labor, de 6.200 a 8.200 rea
les; novillos de tres años, de 2.000 a 

E S E L M A Y O R T R I U M F O D E L A C I N E M A T O G R A F I A N A C I O N A L 

Martes 24: 
Para neurastenia, anemia, clorosis y 

debilidad de la memoria tomad BiofO' 

L A P O R T E R A D E L A F A R D T r A \ m ™ j ^ ^ c J ^ S l t ^ Z 
f tituyente ¿nás poderoso. 

I Esta mañana, a las diez y media, es-
i^ándo en las eseak-ras de su domicilio, 
íSántá Dorrtea. núm. 15, el niño Euge
nio Aguado, de 15 meses, con otros j 
nermanos. metióse por entre los barro' ¡ 
tes de la balaustrada, cayendo por el | 
•pozo de la escalera desde ei cuarto piso. * 
j Varios vecinos recogieron a la cria- I 
cura, llevándola a la Casa de Socorro, g 
donde el personal facultativo la curó de f. 
ia fractura del cuello quirúrgico del hú- i 

Modelos preciosos. Precios baratí-
^simos. 
E Vea^ustedlos «Calzados Luís». San-
1 tander. 3. 
ji __________ 

da don Francisoo Grun y al intendente 
de la armada don José González. . j 

—Id. el pase a la segunda reserva al | 
general de brigada don Juan Ferrer. I 

—Id. el retiro por haber causado baja ! 
en el Ejército al intérprete de árabe 1 
don Francisco Marín Guerrero. 

—Autorizando, por gestión directa, f 
para contratar los servicios ̂  de enterra- I 
mientos de los Hospitales militares de I 
Madrid y Córdoba. 

—Autorizando al ministerio para ad- f 
quirir por gestión djrecta material an- • 
tiséptíoo con deslino al Hospital Mil;/- \ 
tar de Badalona. 

—Proponiendo para la concesión de \ 
la Medalla Militar al 
sión señor Echagüe. 

3.500; vacas cotrales, de 2.000 a 2.500. 
Cerdos al destete, de 200 a 2l?0 reales 

uno; de seis meses. 160 la arrobad 
Corderos, de 60 a 70 reales uno. 
Píeles de cabrito, 20 reales; de corde

ro, 12. 
Ha rnejorado el tiempo. 
Tendencia, al alza. 
Existencias, pocas. 
L e r m a 17. —En este mercado rigieron 

los siguientes precios: 
Trigo álaga 90 reales fanega; mocho 

85; rojo,84: centeno. 76; cebada. 74; al' 
garrobas, 82; yeros, 88; lentejas, 95; 

general de divi- ] avena. 50; garbanzos superiores, 300; 
regulares. 260; medianos, 220; alubias, 

i . B A R «LA BOMBILLA» 
E ^ este estahlecímiento ha quedado 

'instalada uná hermosa mesa de billar, 
cobrando a 80 eéutimos hora. 

-Destinando al Estado Mayor Gen- \ 300: muelas. 75, 
tral al teniente coronel médico don Al- | 
berto Rodríguez y a! comandante de in- ] 
genieros don Luis Marquina. 

—Confiriendo el mando de regulares | 
de Tetuán al teniente coronel don Be- | 
nigno, Fister. 

de Javier de Montepin, en cinco emocionantes jomadas. ínter- \ TEATRO PRINCIPAL í 
pretación de Genovieve Felbc, Suzzane Despres y el colosal l i 

:-*noret. 

Miércoles 25. La grandiosa visión artístico-religiosa 

Q H R I S T U S 
' según el poema de Fausto Salvatori. Impresionada en Tierra 

Santa y Egipto. 

L A M A S . S U P R E M A M A N I F E S T A C I O N D E A R T E 

Mañana, sábado, a las siete, la boni- %-
ta película por Charles Ray. en cinco 1 
partes, titulada 

Esta casa solo hace los trabajos fue
ra del establecimiento previo aviso. 

J . Montes, fotógrafo de la Real Casa. 
San Juan, 63. entresuelo. Teléfono 413 

y la cinta cómica en dos partes 

Concurso de pesca 
Butaca. ÍCJS I General. 0*25 
E l domingo 

k Ae la T t m 

M r M a r l i n RcaeSo 
ESPECIAUBAD: APARATO DIGESTIVO 

H'̂ RAS DE CONSILTA; DE DOCE A DOS Y DE 
COATRO A SEIS 

Almirante Bonifaz. 11, duplicado, 1.°, 
teléfono número 80. 

Graíts en el Dispensario de l a Cruz 
jRoJa, ios miérco les , de dtez a dníe . . 

Despacho y visitas 
E l presidente interino del Directorio 

despachó con los subsecretarios de Es
tado, Gracia y Justicia y Hacienda. 

Recibió después la visjta del capitán 
gen-eral de Cataluña, presidente de IA 
"estudiantina clásica y otras personáis. 

De Palacio 
Con el Rey despachó el marqués de 

Magaz. i , j - ^ 
A la salida dijo a los periodistas que 

D. Alfonso había firmado el Estatuto 
provincial y la carta municipal d e l 
Ayuntamiento de L a i Palmas. 

- E l Rey ha enviado el pésame a la 
familia del arzobispo de Santiago y ha 
encargado que le represente en el en-
tlerro el capitán general de la región. 

- E l presidente dr la República de 
¿Cbiombia ha tWítfrtiuafdo áí Mbtmitk 

Harina 1.a. 30 reales arroba; 2 A 28; 
3.a. 26 

Patatas. 16 reales arroba. 
Actfté, 120 reales arroba. 
Vino blanco, 38 reales cántara; tinto, 

30; claro, 32; vinagre, 28, 
Cerdos al destete, 300 reales; de seis 

meses 700; ovejas, 200; emparejadas, 
300; carneros, 260; corderos, 100. 

Lana, 140 reales arroba, 
Ternpo»ai de vientos fuertes. 
Precios, lirmes. 
Vendedoes. pocos. 
Existencias, pecas. 

Castrogeriz í 7.—Precios en el met' 
cado de hoy: 

Trigo blanco, 85 reales fanega; rojo. 
84; centeno, 72; cebada, 61; yeros, 82; 
avena. 43. 

Patatas, arroba, a 12 reales, 
Tiempo, propio de la estación; hela

das y viento Norte. 
Precios, firmes. 
Vendedores, regulares. 
Existencias, pocas. 

í 



U l u T t H U I H O R A 
( ) P o r t e l é f o n o ) 

Madrid.~9'201, \ 

Segriitda conJerencla ' diez de la noche y la del Círculo de 
Bellas Artes empezó a arder entrada 
ya la madrugada. 

Se calcula que han llegado a Valen
cia más de 40 000 forasteros, sin que a 
pesar de ello hay-? habido el menor In-
cldente ni ocurrido desgracia!. 

Un ministro francés 
Esta mañana, ha llegado de París, 

acompañado de su esposa y de su se
cretarlo, el ministro de TrabafOi Higie
ne y Previsión Social, Mr. Justía Go-
bard. 

Fué recibido poi los ministros de Go- l 
bernaclón y Esta do, embajador de Fran
cia, subsecrctdTi'o ¿e Trabajo y director 
general de Sao^dad. 

A la una d.e ia tarde, en la Embajada 
francesa tiiir0 lugar una comida en ho-
ñor de G o ^ a r d . asistiendo el marqués i 
de HapAA £ y los subsecretarios de Go-
berna ¿r.ón y Trabajo. 

Un funeral 
F.sta m a ñ a n a , ea el-ae^-otlromo de 

Cuatro Vienios, se dijo una misa por i 
eel alma del sargento de Ingenieros Las- ' 
so de la Vega,- muerto recientemente en 
un accidente de aviación. 

Aslstienm numerosos fefes y oficiales. 

Ascensos y recompensas 
E l pleno del Consejo Supremo de • 

Guerra y Marina verá mañana la pro
puesta para la concesión de la cruz de 
San Fernando a los comandantes don 
Manuel Arroyo, D. Pedro Gay y D. Juan 
Suarez, y el ascenso del general de 
brigada Castro Girona y del teniente 
coronel Núñez del Prado. 

Fallecimiento de lord Curzón 
E n los cer/croí oficiales se ha confir

mado el .faik-ci'micnto en Londres del 
ilustre politice, ing-'éa Lord Curzon. 

fbe Barcelona 
BARCELONA.—El gobernador civil ha 

maniff^tado a los periodistas que el ge
neral Barrera regresará el martes y que 
en bceve lo hará también el presidente 
de lü Mancomunidad. 

Agregó que en vista del informe del 
gobernador ecles iást ico, ha autorizado 
'd ciclo de conferencias^ solicitado por 
la juventud católica, con la condición 
de que no toquen para nada asuntos de 
carácter polít ico. 

— E i juzgado de Atarazanas ha dicta-
do auto de procesamiento y prisión, sin 
áianza, contra Amadeo Latre, por agre
s i ó n a Mateo Martínez, que continúa en 
grav*; estado, 

— E n el Hospital ha fallecido el niño 
T o m á s Maten, que fué arrollado anoche 
'por un automóvil. 

— E n la Audiencia Se ha visto la cau
sa seguida contra Pablo Sierra, que ale
gando pertenecer al Sindicato libre, di
rigió una carta al dueño de los almiice-
nes «E! Globo,», amenazándole de muer
te si no envegaba 2.000 pesetas a un 
camarero.. 

El írscal solicitó que se le impusiera 
Ja pe na de cuatro años y dos meses de 
pris ión. 

—Participan de Gerona que en el in
cendio de la estación de Port-Bou se 
quemaron cuatro vagones de la compa
ñía francesa y tres de la de Madrid Za
ragoza-Alicante; 20 toneladas de pata
tas, cuatro automóviles, un transforma
dor eléctrico y otros efectos. 

Las pérdidas se elevan a cerca de 
mi l lón de pesetas. 

Las fiestas en Valencia 
VALENCIA.-Hasta el amanecer duró 

la animación en las calles. 
Sesenta bandas de música dieron con-

cm-tosenlos barrios donde había fallas. 
Estas comentaron a quemarse a las 

De Africa 
CEUTA.-La cabila de Anyera se mues

tra de día en día más favorable hacia 
nosotros, siendo uumerosr s los rebel
des que entregan ^rmas y municiones. 

— Ei alto comisario ha recompensado 
con una cantidad en metálico al moro 
Sidi-Asan-el Hich'.. que. dando pruebes 
de amistad entregó al médico D. Fede
rico Arteaga, un ^cupo de soldados pri
sioneros que le habían encomendado 
los rebeldes a su custodia, 

MELILLA.—Numerosas familias se han 
•soBieMdo alMajzen. 

— E l comandante de Marina ha esta
do en Tres Forcas, viendo jos desper 
féctos que el temporal ha causado en 
el acorazado E s p a ñ a . 

Este ha quedado partido en dos tro
zos, habiéndose hundido. 

Solo se ve partt de la torre de popa. 

Entre gitanos 
GRANADA.—Dos cuadrillas de gitanos 

promovieron una riña, resultando un 
muerto y varios heridos. 

Se han practicado numerosas deten
ciones. 

MBNCHETA. 

B O L S A 

. D i a r i o d e A v i s o s 
WOTAS REIflQIOSAS 

Bamoi i f k u A u n i 
Santos Benito, Lupicino; Scrapi^n, B¡-

rilo, Filcmón y Donnino. 
CDllOf r 

NOVENA DEL' CRISTO 
Catedral.—A las ocho y media de la 

mailana, novenario en la capilla del 
Santísimo Cristo, 

SABADO DE CUABESMA 
Capilla del Sant-simo CrjSto de Bur

go» (Catedral).—A las seis y miedia de 
la larde rosario^ plátida por el señor 
Riaño y Oraciones del Angelus. 

SAN BENITO ABAD 
Calatravas.— Solemnes cultos quíi la 

Comunidad de Religiosas Calatrflvas Ce
lebrará con motivo de la fiesta de su 
glo.-ioso Padre y Fundador San Benito 
Abad. 

Mañana, a las dicié. misa solemne. 
A lüs cinco de la tarde, se expondn' 

S. D. M., rosario. letanía cantada y ser 
món- que predicará don Juan Espinosa 

i Lomas, coadjutor de San Estebcn, trrnii 
i nándose con la entación, rtíotcté, réscr-

va. salve y adoración de la reliquia del 
Sanio. 

Convento db Religiosas Bernardas.-
En honor a su Santo Patriarca San 
Benito Abad y Fundador, habrá (mafia 
fia, a las dic^, misa. 

Estará manifiesto el Santísimo Sacra-
tnento todo el día. 

A las cinco de la tarde, rosarte^ sor 
món, por el canónigo señor Üentcnéra; 
esfr.dóii y el Santo Dios, reserrándose 
tt tíSnlínuación y dándose a adorar la 
Santa Reliquia. 

M A D R I D 

Interior 4 "lo. Serie A. . 
Id. Id. » E> » 

Azablc. 40(o » k . . 
Id. 5 \ Antiguo. . 
Id. S \ 1917 . . 

Exterior 4 0(o Serie A. . 
tesoros Enero. . . . 

Id. febf&ro. . . 
Id. Abri l . . . . 

Odias, híporias, 4 0f0 . 
Id . Id. 5 0ío . 
Id. • Id. 6 0(o . 

Banco de España, . . 
Hispano Americano. . 
Central 
Río de la Plata. . , . 
Ferroc. Norte, acc. . . 

Id. id. obli. 60[0 . 
Id. M. Z. A. , acc. . 
Id. id. obli. 1a. : 
Id. Alicante id. S ' S V 

Azucareras, acc. pref. 
Id., acc. ordin 

Tabacalera 

Anterior Día 20 

Tengo un lío en la cabeza 
que rae trac trastornado; 
paso las noches despierto 
v, por lo tauto, desvelado. 
Pues nada; beba usted el vino 
S A N R O Q U E J E R E Z Q U I N A D O . 
Gran aperitivo tónico reconstituyen 

te. De uso general, muy agradable. 
foopietario: Tejada y C.a, sucesor.-

Arela (Alava). 
Informes: Luís Labia, Fernán-Gonzá

lez. 5. 3.°. Burgos. 

R e i ' i n t o da Sonídad Monicipal 
En la portería del gobierno civil se vende 

al precio de 3 peaetas ejenplar. 
El producto de la venta se destinará a un 

fin benéfico del Cuerpo médico'titular. 
Interesa su adqjls'.cióa a médicos, farma 

céuticos. veterltminm y Ayuntamientos. 

A IOS ALFIDES Y P í R T i U E S 
Pone la acrediteda Casa Pérez a dispocislón 
de Ustedes :u vivero de plantones: chopo 
lombardo y sáuce plantón, madera que hoy 
fcS lá máa áCeptada, como uiempre, siendo la 
que se aconneja pr>r los peritos. 

Abono el plantón ,que se seque en el pri
mer año, aunque sea la tierra seca y estéril, 

. a los siguientes precios: 
Chepos.^De 1 metro. 0 35 pesetas el mi

llar. 330; de 2. O SO y 45OÍ de 3, 0 83 y 830; de 
4. 1. y 980. 

Sauces.—De 1 metro, 0 40 pesetas; de 2, 
0'60; de 3. una peseta. 

Alvar Fáñez, 8, principal. 

ai¡Qslri«!es v 

f-Sobrek mejor triiíim 
/la mejor prueba: 

álincrmosurá 

f E N S E D • 

fc¿fcr —— 

T e c h e j Q c h Q P á , 
MU uní •i» **4inHffi*wnT;—i 

La única que reemplaza ventajosa 
mente á la leche fresca en la alimenta
ción de los niños y en los usos domés
ticos. 

Folletos gratis áquien lo solicite de la 
SOCIEDAD NESTLE, Oran Vía Laye-
tana. 41, Barcelona 

. < v precios, dlr^lrse a 
p P ^ T i ^ l g P n m . 14. Burgo». 

90'50 
95'80 

^'50 
102,40 
103 50 
102'50 
9200 

100 50 
109 50 
569*00 
Í55'00 
OOO'OO 

53'00 
369'00 
000*00 
353'00 
OOO'OO 
295 75 
112'25 

4800 
239 00 

^l'SO 
71'20 
90,50 
95 90 
9S90 
86'90 

10250 
102'35 
103 50 
91 90 

lOO'ÍS 
1Ó9,50 
569,00 
OOO'OO 
OOO'OO 
53,00 

359 00 
mvso 
348'25 
OOO'OO 
OOO'OO 
OOO'OO 

OO'OO 
238 50 

A x m m m u 
Señálatniéntos para maflaria: 

Audiencia Territorial 
Pleito profledfnte dSl Jüígádo úi 

fkta. Cíipilái, seguido por don Angel de 
ja Viuda contra la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte, sobro, recla
mación de cantidad; ponente, seflor Al-
bizur; defensores, Lies. Oibcso y Dato; 
procuradores, Echevarricta y Gallardo; 
secretaría del Lic. Tornos. 

HACIENDA 

Ribramientos para maflana: 
Don Miguel Escolar, c'on Darío Mar

tínez, don Nicasio Pérez, don Martín 
Simón don Nicasio G<fanct, don Aniaüo 
Montero, don Adalberto Hengoccliea,don' 
Francisco Pérez, dort Francisco Esté-
banez, don Jacinto Afroyo, doñ Lucas 
SáiZ" Sevilla, Ayuntamiento de Burgos, 
administrador de loterías número 3. 

Botnbai movidas por motores a gasolina 
o e éctrico» 

Bombas eléctricas que consumen menos que 
una lámpara de 32 bujías , elevando el agua 

hasta 45 metros de altura 
PRECIO 490 PESETAS 

VENTAS A PLAZOS 
G A R A G E X . - C a U e de Madrid, 9 

(Hosnltal de la Concerc ^n» 

Toda clase de accesorios sueltos para cons 
trulrse aparatos receptores, de toda» las po 
tencias, con válvulas 

RADIO ' MICRO 
PLACIDO AZCONA / San GIL 7, 3. 

BUMOOI DIARIO imprenta d«l 

C A M B I O S Anterior Dfa 20 

Francos 
Libras-
Doliars 
Uraa 

36'65 
33*63 
7'04 

OO'OO 

36'45 
33 57 
7,15 

00 00 

«E3ISTR0 
DetaneloBesi 

Anastasio Casado. Encinas, de Ca's-
trillo Solarana, 58 aflos, Llana de AfUC 
fa, 8; Hortensia Perdiguero Benito, de 
llüerla d'e Rey, 2 meses. Casa Provin
cial; María Candelas González 
nez, de Burgos, 80 años, Salas, 
Naetmlentoai 

Josefa Pérez Alonso. 

Martí -
10. 

M z m B ^ s t f Prenaralorto 
dirigida por 

1 b . IGNACIO A L B A R E L L O S , 
comandant j de Artillería 

PROFESORES: 
D. Miguel Soldevlla. oficial de Correos, 
D. Felipe Romero, Licenciado en Filosofía y 

Letras. 
• D. Pedro Ibáflcz, oficial de Correos. 

Calera, núm. 25 

Observaciones meteorológicas del In» 
Ututo en el día de hoy: 

Barómetro». — A las ocho de la ms 
flan a, 691,6; a las «iüco d'e la larde, 190,4. 

Temperaturas. — Máxima sombra, 9,8; 
mínima sombra, 2,2. 

Dirección del viento.. —i A las isdltí ft» 
la mañana, NE.j a las cinco de la tarde. 
NE. 

ulcerado^, grietas pechos, quemaduras y en 
todas heridas, usen Cica séptico Liras. Cal
ma y cicatriza sin pegarae el vendaje, Far
macias y droguerías. 

Preparación completa 
para el ingreso en este 
Cuerpo, por oficiales del 

mismo y profesores titulados. 
Próxima convocatoria. 

Sueldo de entrada: 3 000 pesetas. 
Clases dlerias. Honorario» módicos. 

Informes: 
DON SAMUEL CASTAÑO 

Prisión provincial ( - ) Burgos, 

Aviso ai público 
Encontraréis buenas alpargatas en la al 

pargatetíe EL HURGALES. Merced, 6 y 8 
Precios increíbles. Alpargatas y zapatillas 
de invierno. 

y camio-
El admirable resultado y sor-

prendente economía de los 
OVEHLAND y W I LY5 KNIGHT son su 
mejor reclamo. IRZ: El carburador de me
nos consumo y mavr rendimiento. NEU 
MATICOS PIRELLI: Duración y economía. 
Piezas y accesorios 
] V f a t * ^ L a mejor firma aparatos i i c i r t ü m , de RADIOTELEFONIA. 

Representación exclusiva: 
Juan José Alfaro 

A L O S F A B R I C A N T E S D E G A S E O S A S 
Y A G U A D E S E L T Z 

Por haber adquirido la import-inte y acreditada Fábrica de gaseosas y 
agua de seltz de I S I D R O D E D I E G O , de Tardajos (Burgos), una magnífica 
maquinaria movido a motor y dotada de iodos los adelantos modernos, 
para servir a su numerosa clientela, 8'e V E N D E la maquinaria desmontada, 
en estado semínuevo, garantizada, en condiciones ventajosas y a toda 
prueba. 

Para verla y tratar, en la referida fábrica d.- T A R D A J O S . 
muño 

¡ C A Z A D O R E S 

Liquidación de 100 escopetas ííe 6a' 
tillos ocultos d¿ marca acrecUtádídimi?1 
garantizadas y probadas en los Bancos 
de Prueba de Londres y Eíbar. 

Pídase catálogo y referencias al fabri
cante 

JOAQU '^J F E R N A N D E Z 

• , j- .VSos' di? < >''e Alm -̂'-nte »v 

A N U N C I O S E C O N 

Supresión de la mano de obra para abrir 
o descalzar el viñedo. 

El arado Intercepas BULETTE resuelve 
esta costosa labor y ahorra peaefas. 

Arados legítimos VERNEITE 
Pulverizadores y azufradores VERMOREL 

Guantes para descortezar los árboles 
CASA QR1QELMO.-Merced, núms. 6 y 8 

B L A S 

SE VENDEN dos vacas holandesas, una 
recién parida y otra próxima a parir. In

formes: D. Jerónimo Rodríguez, veterinario, 
calle dé San Pablo, 
...— „••••,,!.•., i : 
"^TENDO. Malacate para industria, fuerte y 
^ ligero, montado sobre bolas para fuerza 

de 1 a 4 caballerías, según se desee. Para 
tratar con Simón Aparicio, en Salas de los 
Infantes. 

SE ALQUILA espacioso local, próximo a 
la estación. Razón. Laln-Calvo 61. 2.° 

i i 

SACERDOTES. Sombreros de seda mixta, 
calidad superV^ a 22 pesetas, gorros, bo

netes y solideos. Casa Saiz, Sombrerería, 4, » 
teléfono 22^, | 
Q E V'ÉNDE. Sierra de cinta con carro, en 
^rverfecto estado de funcionamiento Puede 
vrrse trabajar en los talleres de Florencio 
Martínez, carretera de Madrid^ ' • 

. .QUINA de hacer medias, se vende sin 
estrenar. Razón: Travesía del Mercado. 

3, 1.° v Vi 
SE VENDEN todos los materiales que com

ponen dos cobertizos de 42 metros de lí-
• nea por 9 metros de luz compuestos de pies 

derechos sobre poyales de piedra. 22 formas 
de armadura con su correspondiente herraje, 
cabrias, correas, listones de 10 centímetros 
y unas 15 000 tejas planas, todo en excelen
tes cendiciones. Cédese junto o separado-
Infoimes: Jesús Monje. San Pablo, 22. o San 
Pedro y San Felices, fábrica de cal. 

ALPARGATEROS, se necesitan. Infor-
*"*-mes. Paloma, 18. cordelería. 

SE VENDE una casa con pajar en el pue
blo de Sarracín Razón Egdunio Carcedo, 

en Sal daña de Burgos. 
INSTALADORES. Ss necesiten pa^a el.ten-
•*dido de lineas en los püeblos>Razón: Vito
ria. 19, de dos a tres. 
K^OLINO. Se arrienda uno recién arregla-
•*• '•do. con casa, cuadras y huerta, sito en 
Barbadillo del Mercado. Para tratar, con 
D. loié Sáez. farmacéutico de dicho pueblo 

C E ARRIENDAN unas tierras en el térmU 
^ n o de Burgos Para tratar, con Mariano 
Alvlllos, Fernán-González, 19, 3.°, izquierda. 

EBANISTAS, carpinteros y particnlares. 
Cedo madera y herramientas con el 25 

por 100 de rebaja, muebles hechos, y una 
mesa y altar. Dlrig rse a Félix Pérez, lista 
de Correos, Burgos. 

"PLOMO. Se compra de cualquier clase 
* pagándose a mayor precio lo que se ofrez
ca en lingotes o planchas, Informes en esta 
Administración. 

SE VENDEN tres balcones modernos, de 
hierro, de 2 metros de largo por 0'54 de 

vuelo; para verlos y tratar, en el taller de 
Mariano Velez. calle de San Juan, núm. 26 

SE NECESITAN empleados a sueldo y co-
misión, para la venta de ampliaciones 

fotográficas. Ofertas, a Photo Club, Burgos. 

A LPARGATEROS.En la fábrica de tejidos 
^*-de Casimiro Díaz, de Haro, podéis ad 
quirir las mejores y más baratas telas y 
todos los materiales para confeccionar al, 
pargatas, a precios sin competenci 

l ^ A P E L para envolver y latas vacías de 
* petróleo Se venden. Razón en esta Ad
ministración. 
C E TRASPASAN ^ arriendan en constante 
^funcionamiento y con buena clientela, 
dos molinos harineres. en término de Cas-
trovldo. a tres kilómetros de Salas de loa 
Infantes, uno con tres pares de piedras íran 
cesas, movidas por rodetes de hierro, y el 
otro con otros dos pares de piedras acciona
das por turbinas «F incís». £n uno de ellos 
hay también cedazo batidera, horno, y to
dos los aparatos necesarios para la molienda 
y fabricación modera a de pan Inútil presen
tarse sin buenas referencias y garantías No 
se contestan cartas Para tratar personal 
mente con el Procurador, D. Ciríaco López, 
en Salas de los Infa- tes. 

PANADERO, oficial de pala, se ofrece pa
ra dentro o fuert, de la población. Infor

mes: Isla. 27, 4.°. Izquierda. 

/^¡.RAMÓFONO se vende, en muy buen 
^- 'uso.coaH dise s dobles Informarán: 
calle de la Puebla. 8, carbonenay chatarrería. 

C E ARRIENDAN hermosas habitaciones! 
^ A l m l r a u í e Bonlfa¿. 15. principal, habita
ción número 5. 

SE VENDE una sierra de cinta en 300 pe { 
setas, por tener que poner otra mayor \ 

Informará. Gregorio Herrero. San Juan. 56, i 
Burgos. 

E HALLA VACANTE la piara de médi 
co timlar de los pueblos de Vinangómez, 

Vil'afuertesy Villaverde del Monte, que pro
duce 7.000 pesetas, cobradas de los vecinos 
de los citados pueblos, mas la titular. Las 
solicitudes, en plazo de ocho días, a contar 
de la publicación de este anuncio, se pre 
sentarán al alcalde de Villaverde del fronte 

SE VENDE un carro eon toldo y tres ca-' 
ballerías con todos sus aparejos junto o 

separado. Para tratar con Bruno Cerezo, en 
Salas de los Infantes. 

OPERARIOS. Se necesitan dos muchachos 
Je 15 a 16 años, y cuatro chicas de 15 a 

20. inútil piesentarse sin tener buenas con
diciones personales. Informarán: Carretera 
de Francia, Fábrica "nde Naipes del señor 
Mollner. 

En el taller de carrocería, Progreso, 16. 
pueden examinar y comp-obar los admira
bles nuevos chassis OVERLAND. ingleses, 
propios para camionetas y coches de línea, 
ligeros y muy económicos 

g e i m n M : IÜAN IGSfi ALFARO 

BANDAJES MACIZOS 
Prensa propia 

G A R A G E X 
C A L L E , D E M A D R I D . 5. 

m m M Se aguas para riegas 9 osas 

Línea de C -iba á Mé jico 
Servido mensua' saliei do de Bilbao el VI, de Santí nder el 19. ¿e Gijón el 20 y de Co 

ñifla el 21. partt Habana y Veracmz, SaHda». Je Verscmi?. el 10 y de H baña el 20 de cad» 
mes, para Conífla, Gijón y Saotaxjder. 

Línea de Buenas Aires 
Servido mensual saliendo de Barcelona el 4. de Má0<5a el 5; de Cádiz el 7. y de Bilbao 

el último día de cada mes, para Sama Cruz de Tenerife. ftoOtevideo y Bueno» Aircst em
prendiendo el viaje de regreso desde Bueno» Míen el día 2 y de Montevideo el 3. 

Línea de New Y o r k , Cübí.-Méjlco 
Servido mensual sallerdo de Barcelona el 25, de Valencia el 26. de í ^ i aga e) 2$ y dt 

Cádiz el 30, para New-York, Habana y Ver*cruz. Regreso de Veracrur, el 27 y de Habana al 
¿0 de cada mes, con escala en New-York. 

L ínea de Veiieiuela-Colombia 
Servido mensual saliendo d« Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y dt 

Cádiz el 15 de cada mes para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la P»hna. 
Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para Sabanilla. Curasao, Puerto Cabello, La 
Ouayra, Puerto Rico. Canudas. Cádiz y Barcelona. 

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene estableddos lo» 
espedales de los puertos del Mediterráneo á New-York, puertos Cantábrico á New-York y la 
línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas se anundarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á qoleaea 
)a Compañía da alojamient > muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en sn dil» 
tado servido. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos, 

Para informe» «obre oasaje de cámara y cetga. diríjanse al agente de la Compaflí» 
*n Burgos 

íiüián Rniz - Puebla, 2, 1.°, izpuierda 
E S T A B L E C I M I E N T O 

D E E L E C T R I C I D A D 
Venta de toda clase de material eléctrico 

k. E G . á precios de fábrica. 
Instaladones alumbrado. timbres y telé 

íon os. 
PROFESORA de 1. 'enseñanza superior, I Jacinto Manrique. Cid, número 22 Tcléf( • 

da lecciones en su casa y a domicilio. J j¡0 $25 

• C o m p a ñ í a d e l P a d í i c o 

L I N E A D E C U B A 

Preparadón para la carrera del Magisterio 
Clases especiales de labores. Paloma. 56, 
habitación núm. 3. 

CASA EN VENTA. Se vende Ta de la calle 
de San Juan, núm 9. recientemente re 

construida y bien soleada. Informes. Agen
cia de negocios de D. Manuel Ruera del 
Río. Duque de la Victoria. 3 y 4 

SE VENDE BARATO una ventana de 2 
por 1'32 metros, y una puerta de 2 75 por 

1 metro, nuevo, sin estrenar, pintadas, con 
henajes y cristales, muy apropiadas parn 
escuela. Informarán, Almirante Bonifaz. 5 
1.°. derecha. 

ST Ñ O R A S Y SEÑORITAS. ¿Quieren m' 
te^es practicar el corte fácil y r.lpido?Di 

ríjr.nse a la Academia Parisién, donde en
contrarán el métolo Martí, en el que se 
bal-an todas esas facilidades. Avellanos, l»"' 
y 12. prindpal, derecha. 

SE ARRIENDAN noventa fanegrs de yerra 
y casa en jurisdicción de Barrios de Co

lina; predos baratíslm- s¡ propiedad de B r ' 
nito Colina. Para tratar con Nicolás Sani 
en dicho pueblo. 

P A B L O H U R T A D O 
. Premiado en Barcelona en 1907 

Especialidad en uniformes militares y dvi 
les. Las más altas novedades en géneros para 
prendas de etiqueta, gabanes, trajes y gaber 
dinas, impenr.'e.ibles Christlan de paño sin 
goma- - 1 | -

Predos sin competenda. 
Martínez del Campo. 1, entresuelo. 

Teléfono 526 

Próx imas salidas del puerto de Santander para la Habana 
10 M«yo.-Vapor OPIANA. 
24 Mayo -Vapor ORCOMA. 

0 

¡3 \ La k m t i t m 

Los últimos mo
delos de calzado 
les vende esta ca
sa a predus de 

fábrica 

PHM NÚM. 17 :-: Teiélono 
( P O S T A L E S D E ANTON) 

22 Marzo. .-V..por ORITA. 
12 AbrÜ. . . - V f por OROPESA. 
26 Abril . . - V í o o r OROYA, 

siguiendo vía CANAL DL PANAMA a Cristóbal (Colón), Balboa (Pacamá), Callao, Mo
liendo. Arica Iquique, Antofagasta. Valparaíso y otros puertos de Perú y '-hile, admitiendo 
carga y pasajeros de primeva, seguada y tercera clase. 

Precio de pasaje a La Habana, incluido impuesto: 
OROPESA O?;COMA ORI ANA 

OROYA ORITA ORTBOA 

Primera clase. Pesetas 1.750 1 750 1.410 
Segunda * » 990 990 820 
Tercera » » 549'50 539*50 539*50 

PASAJEROS DE CAMARA.-Para servicio de los españoles, estos buques RevlH 
] camareros v cocineros españoles, encargados de hacer j^atos al '.stüo del país, 

Se hdeen rebajas a familias, sacerdotes, compsúles. de teatro, etc.. y en billetes de ida 
' y vuelta. 
i . PASAJEROS DE TE' CERA CLASE.-Son alojacos en higiénicos y ventilados cama-
j rotes de dos, cuatro, seis y ocho literas (estos últimos reservados pcr& f^irilias numerosa»)» 
i y las comidas de variado menú. s&D servidas por camareros en amplios comedort.s y con-
'< dimentadas por cocineros españoles. Disponen de baño, sslón de turnar, etc. y espadosa» 
|l cubiertas de paseo. 

PRECIO DE PASAIE -Para puertos de Panamá Perú, Chile y América Cenhal. soli^ 
dtense de los agentes en berntander 

Htuys .le 6aste rechea Piiseé de Pe bete 9 -Teléfono 41 
Telegramas y telefocemasr BASTSRRECHEA. 

mayor, 4 5 
i p i t q a). C í r o i l o d e la ü o i ó a ) 



L X ^ G R T N C I U D A D D E L O N D R E S 

Comercio de tejidos y confecciones 

P R E C I O F I J O V E R D A D 
A L M I R A N T E B O V I F A Z , NU>1 t i D U P L I C A D O 

í f t ev 'r a? H o ^ : ^ • i ; ̂  v R .nc-> de Burgos) 

¡ ü S í i S T S o B s e s f aoierlcasos 
D E L A S M E J O R E S M A R C A S 

«Ŝ sslí̂  «Da Biso BoHíoa» «Bníck» «fl. 
La sin rival camioneta «Unic» 

Eítos acreditadísimos coches, en sus diferentes tipos y modelos, cuya repre
sentación exclusiva para la provincia de Burgos tiene la S. A . de ^ P f J ^ ^ J 
Ventas, de VaHadcUd,** ofrecen a los compradores de es a V ^ i n c i ^ c o n y ^ -
ctdo3d4aue por au seguridad, rapidez, comodidad, sencillez y economía, han 

^ C ^ ^ ^ ^ ^ m ^ ^ ^ D I O N B O U T O N > y .UNIC> (fran-
cc íes ) y «O. M.» (italiano) , 

Excelente coche americano «BUICK». 
Informes, condiciones de venta y cuantos detalles se deseen, pídanse a la 

Sociedad Anónima de importación y Ventas, de Valladolíd 
o a •su encargado en 

f ^ f -.\v 

z 
E L M E J O R remedio para el 

P E O R catarro Jarabe Orive 
Precio: 4'25 peseta» 

Baiaroo las sobsí^teitlas 
No Importa, amiga Marta, 

que todu cueste a millón, 
si enruentra», pon atención, 
lo que yo deáearim: 
' •- ontrar ua buan tcodcíó 
Hé cbnc i caüa j - co^arv-
que venda género bueno 
y se ajuste a la ra2óa. 
¿Qué adelantas al comprar 
mal género y mal medido 
y te saque cí mny ladino 
tí dinero d i l zarróa? 
xo Bs compraao pímectóá 
para hacer buena matanza, 
y se fiaguó ral esperanza 
por no sacar buen color. 
Sf quietes género bueno 
no «o dydea. Casimira, 
hallarás econom/á, 
y comerás con placer, 
comprendo género bueno 
en la calle Santander: 
£llí esjá Agustín Gil , 
isa inaustriaí burgalés, 
tendero acreditadísimo, 
que vende lo que hay qne ver: 
semillas de las mejores. 
tripas secas, pimentón, 
que te salen los ehoriíos 
mejores qüe salchichón. 

AGUSTIN GIL Santander, núm. 1 

" l i l i i l i f i l U i i i l l i l i 

v g»*.,-'.. •.'*£: • a j - z i ^ *a'pOJreS •iz pmt^e desde los ¿súéírtoa ^el Norte de Espolia A 
ibe dé pal>a-£S£dé ó 

Pi SZSmm íáMm pum ?«) i hk ^nmmz f Tamplc^ mlm&kaiáo pawafsso» d t cámMr«, 

Mayores /Diarios / Copiadores / Actas 
Encuademaciones sencillas y de íu/o 

ENRIQUE MARTINEZ 
LAÍN C A L V O . 1 2 . - B U R G O S 

«Í.\Í« « * > n « í a 
BÜbao, , . 29 Marro 

\ STOlS^ér: '30 » 

| í.orufia , 1 Abril 
(Vi í^o . . . 2 > 
/ Bilbao. . .10 Mayo. 
I S^iitaxideit. t í » 

í Corwña 13 > 
f W í p . - . , 14 » 

/ B í i b a c . . . 21 Abr i l 
iS ímtande? , 22 » 

J L o r u ñ a , 24 J> 
( Vigo . . . . 25 » l 
Bilbao. . . 2 Mayo 

iSñntandef. 3 » 
E D A M . . i ¿SMÁft^' • é * iCorufta . . 5 » 

•¿:csr\-'-y..th;i pxmir. m cisset Habeoa, 539'5C pcaetaai Veracfaaí'Tampico, 5S2,7Sf 
teí luidos (os impuestos. • 

K^01-Á. -Todo« loa se-aorca pasajeros de 3." clase aou alojados en camarote» de do», 
icwíí'o y seis literas. compi«taraente in^ependieateK. 

de «.nforítje» dirigirsfe'á ÍOÍ» agente V^a ' tod» cíase de «.nrorítje» dld^lrst'e'á' l o » agentes aeflofes D. Francisco García en San-
-Vsí'.-Je:-;- i^s-iti lü-Uvaiai é- Hiim. m> mfoitrn U>r>tv r Sáaohey. «r» Consfl»; O. Jofiiauín DávíU 
; v r, .:-. - ^ , v Vhtda e btíos de Antonio López de Maro, en Gijón 

3 | í. .4. C A S A m á s surtida y que más barato vende en Burgos 
j | i l&a camas y muebles, es sin- duda alguna 
ü u 

- | 
I 

b, a 

5fmmí¿Toau5coa 
oti ^ 

w Dtccnocfoto ¿ui 

íonocincjoo DífíflfStO 

8 0 8 

ALMIRANTE BQN'tgAZ, 15 

todo el «PM aprovechan. Uegd e! momento 

Toallas felpa, á r W -
l i f á l i á 0'50. , A i ' i*v j ' M . 

t i t e e s fleáa. relorzadofl. a J " ^ ' ^.«g v 
Camíaas caballero, batteta y toela. & 4 * t 7 * ™ 
Sábanaa. tamafio graade, ftj 75:. 4 
GawáMtUé cabaüero. gamuáa 7 cnevíot. í i ^ . 
Coreéi faja, garaatteados, 
Idem ncda y uedalina, á 8 y _ 
Trapos codn--- seml unión, a ^ 
Delantales cocina, «emi unión, a * 
Bufandas pirineo, grandísimas, á 1 75 y 3 

A l m i r a n t e B o n i f a z , i $ . C A S A D E S A L D O S 

A n i 
Es el preferido por el pública 

Exigir esta marca 

Pérez y Solana C E B R E R O S ( A v . u j 

Se necesitan representantes. 

4» 
¿8 

Blanquea y fortalece la dentadura 
y hermosea las encías 

L A P A S T A DENTÍFRICA O R I V E 

pero 
í ó t t í ñ 
Esta verdadera (pocióii seca) le permi- t 

tirá ir a sus ocupaciones sin temfir a 
los golpes de frío y a la humiedad, que | 
durante esta temporada es más poligro- j 
sa que durante el invierno para los pul- ̂  
mones delicados; si se declara la bron
quitis el PECTORAL RICHELET le pa
rará radicalmente su idesarrolliQ y la , 
hará desaparecer. 

Las PASTILLAS y el PEQTQRAD se " 
venden en todas las fann^cias y dro
guerías. Las Pastillas se venden a 1,70 
la caja, y caso de no encontrarlas dirí
janse enseguida al Laboratorio Riclie-
let, San Barfc)loB»é. 1 San Sebastián 

S O C 1 E P A D C I V I L C O O P E R A T I V A D E C R E D I T \ 0 
Constituida antfe el notario del Ilustre Cc¿etító de Madrid D. EnjiUohófícz Amanda. 
yr feg í s tradaen laDirecdón general de Seguridad, a los efectos de ia Ley de 30 

de Julio de 1887 

¿Quiere usted convettírse de inquilino en propietario, poseer una finca, disponer 
de un capital, cancelar dna hipoteca? Pida informes a la delegación provmciah 

LENCERÍA, 20. 5 . 0 - - B U R G O S 
Domicilio social: Avenida del Conde dePeftalver, 8 y 10 (Gan V í a ) . - M A D R I D . 

BBSFRIÁDOS, TOS, 
0ATARS03, ASMA, 

BRONQUITIS, RONQÜSBA, «te. 

Vi 

M 

•O 
5 
í 
g An¿es de comprar camas y muebles visite esta casa para 
B convencerse de su baratura 

«1 f i ^ *• • 

OBRAN rOR INHALAOIÓ» 
Antlséptieft j BalBimlc* del JBM^UpMl 

Bávl» de Pino y pálMmb de Tolü, al dlsolTO» 
M «B te boc». SQ nao p»«de »3r Uünltado. 

ñ m SfiiiF, i 2 , i Lite-Cali8. g.-Métep ptere M S w m 

«te tejldosi ^aüería y confecciones de caballero. ñ z M f * a l t e 
^ 

Servicio o'.iksccnai con aa;.ld;í« fjjaajr ein transbordo desde el ptaeito de BHt* 
B A O paja RÍO 0E JANEIRO, ^ O m W f S B E O y BUENOS AIRES. 

P R O X I M A S SAI..|DASS 
Día 18 de Marzo. B E L L E I S L E . I Daí 18 de Abril, A U R I G N I 

» 8 de Abril. D E S ! RA D E . | » 8 de Mayo. LIPARI . 
Admitiendo pasaíeros de P R I M E R A P R E F E R E N T E , T E R C E R A C O N C A 

M A R O T E y T E R C E R A C L A S E . 
La ciase de P R E F E R E N T E (antigua segunda económica) está situada en el 

centro del barco, satisface el gasto más exigente, siendo todos los camarotes 
E X T E R I O R E S . 1 

Todos los pasajeros de tercera y tercera especial E S T A N S E R V I D O S , sin 
excepción, por el personal de a bordo. E N S U C O M E D O R C O R R E S P O N 
D I E N T E , siendo la comida a la española. 

-Meca o t r a rápida de» Barájeos para Río de /aaeiro, Santos, -MoBtevIá^'^-« Americanas sueltas, de paño y pana, a 20, 
2S, 30, 40 y 50 pesetas 

Fabricación especial de colchones metálicos 

compre un paquete de 

« » 
E n todos los ultramarinos y comestibles / Solo 
requiere to&aá caliente para su preparación, que es 

facilísima / Seis sabores diferentes. 
Agentes exclusivos: 

Sebasüári Tauler y Compañía (S. A.) 
Pi y Margall , 12. - M A D R I D 

Representante en Burgos: 

— V i u d a d e F . A l c a i d e — 

SALIDAS. . 
E l día ,4 de At?ril el jf^j&sr correo exprés M k S S Í É i Á 
•Eí día 2 de Mayo el rapoar coxreo L U T E T I A . 
k á m M m á Q - p e m í e s m m 'ietjo» M é i pths^m, mtá 

t i ñ e a poBiüi úe Bilbao, Haí>É.íia y YvmmMi 
t í dfa 22 de Abril el vapor, coxxeo L A F A Y E T T E . 
m W» 5 m Mayo el haip&t eosrcip E S P A G N E 
Admitiendo pasaieres de Julo,, me.áio luja, primera, segunda, prefer 

tercesa. clase* 

S A | ^ A S i 22 Febrero, v&^x CÜBAj Ú Marzo, vapor E S P A Q N E 
P ñ i ^ ^ o m p ^ billetes ée. pasljé»; áti&khé é los agentes Sa Compañí t 

Pantalones sueltos, div.ersl' 
dad d e d á s e s , v a 10, 11, |U» 

15, 20, 25 y 30 pesetas 

Se venden. Para pedidos dirigirse a Isidoro Val puesta. Panaderas, 5, Palencia 
C A T A L O G O S G R A T I S 

| Cascos y pasamon- Mediassport 
tañas de lana, a 4, a 3 50. 4. 5 

5 y 6 pesetas 6 y 7 pts. ' 

D rtljÁ 

Guaptes Piel, a 6, 
7, 8 y 9 pesetas 

ms 

Precio fiío verdad. 
«emmmmmmemaa 

PoUetfo del DIARIO DB Büwpos (80) 

L o s Siete I s i f a n í e s 
de L a r a 

Preguntó y nadie le contestó; todos 
declararon que durante su ausencia ha-

i bían \nsto las habitaciones ceiradas y 
.' silenciosas : i esol 

Por más que extrañase csío; Almanzor 
l aún tuvo razones que oponer a su extra-
; ñeza; las habitaciones destinadas a Gon-
> zalo Gustios, tenían un lado que, dun

do sobre, el río, ,de ninguna parte d . l 
Pero cuando llega, enrontró sus apo- , palacio podían ser vistan el eo'Rde té

senlos abandonados; preguntó a sus «s- | nía su servidumbre particular, y era 
•clavas y solo pudieron decirle que agüe- : _muv posible que durante su ausencia 
lia tarde había salido a caballo, con se hubiese retraído. 
el wali Rajalul-laj y una guarda de 
cuatro esclavos. 

Almanzor supo que su hermosa hija 
l:ab".ia querido solemnizar su triunfante 
| u? la 000 una acción benéíica, que se 
habría alejado más de lo jus'o, y que 
habiéndola sorprendido la noche en el 
camino, se habría dclenidjD e¿ alguna 
alquería. 

La circunstancia de servirla de res-
juardo RajatuM:?j había tranquilizadb 
al andaix) guerrero, que conocía bien 
•1 valor y la lealtad del joven wsÜ. 

Aliñare-.- qué jamás bahía sK-iJa-íd 
la amista'l. Tuc después a las habitacad. 
nes que había- chupado (kMzulo Gustios; 

Almanzor esper«ó al día siguiente para 
«lesvaneííer estas dudas, y se retiró a 
su aposmto y se ealre .ó ai desc anso. 

Pero r.oiotros, que sabemos de una ma
cera clara y detallada lo que adotteció 

| ^ « P ^ s de la salida de AÍ-Madhi-bi-Iaj, 
I no queremos dejar en la misma duda 

que tenia Almanzor a nuestros lecto-
; re*. 

Apenas quecM sola «n el calaboxo del 
; conde Sayaradur, la .valentía de su es-
_ piritu se sobrepuso a lo terrible de la 

situaci¿n; exaroinó detenidamente a Gon
zalo Gustios de tara, y taercbd a los 
coEOtimieUtos m»dicí>s que poseía, yqae 
eran nray comunes entre los árabes, vió 

el horror que debtó producirle la vista de 
-los ensangrentados restos de sus hi|os. 

Rápida como el pensamiento, Sayara
dur se trasladó a sus habitaciones, y 
mandó llamar al walí Rajatul-laj. 

Presentóse el walí, y Sayaradur se en
te r ró con él. 

—¿Puedo fiarme de tí?—le dijo. 
—Como de tí misma, señora—, con

testó con íi|ccnío de queja el walí. 
— Se traía de un servicio delicado, 
—jY qué importa! ¿no debo todo lo 

que soy a tu noble padre, señora? 
—Es que el servició que té pido, pu

diera ponerte en desgracia, ixm fil i a -
gib. 

—¡Qué, es tal ese servicio que pueda 
deshonrar a un caballero! 

—-íál primer deber de un caballera es 

»••! i 

—Es un noble y valiente caballero, pe
ro necesita ayuda; es el conde Gonzalo, 
(Gustios de Lara. 

—¡Un cristiano! 
Yo soy cristiana. 

Todos Jos artículos marcados. 

l a venganza ha traído esas siete ciabé-
zas al padre! 

—¡Horror! i horror!—exclamó el walí 
con la voz trémula de indignación. 

—Ahora bien,—dijo Sayaradur; este es 
— ¡Tú! y el walí palideció densamente; : e! hombre que amo... este es el hombra 
li cristiana! i ln r>nineríi dnmn rlrl im. míe ñéne.sitn nviuln ^n^^r.^;^ ^-.^..^ ¡hi cristiana! ¡la primera dama del im

perio! ¡la hija del hombre que es la 
espada invencible del Islam! 

—Medita bien, Rajatul-laj—, dijo la 
joven con firmeza, que estoy resuelta a 
sufrir el martirio... yo te pido ayuda, 
porque necesito un alma generosa en 
que apoyarme; niégamela o concédeme
la... pero pronto, walí, pronto, porque 
no tenemos medio que perder. 

—Manda, señora,—dijo resolviéndose el 
Fálí . 

-fSígueme,.—le dijo Sayaradur. 

que necesita ayuda... es necesario sacar 
le de aquí... embalsamar esas cabezas. ^ 
guardarlas y conservarlas; busca un sitio | 

Guadalquivir, que hertedá de mi padre;' 
«sta alquería tiene una entrada fue dá 
sobre el río... y por dónde puedes asis
t i r al conde sin ser notada. 

- ¿ Y quién ha quedado con él duranftl 
i u ausencia? 

—Mi hermano Adhcl. ! 
—¿Y tu hermano?,.. 

g u a y a r í a s y conservarlas; busca un sitio ¡ _ M ¡ hcrman,0 «onoce los debeles 
rearado y seguro donde pueda condu- I un Caballero. 

-Quiero i r a «sa alquería. 
-Manda, señora. 

Sayaradur ae envolvió de los pie? S 

: i'-,ar a los débiles y a los afligidos. \ -RajátuMaj la siguió: y ella le lijero 
Manda, s e ñ o r a - , contestó con una i al calabozo del conde. 

cirsc a ese desdichado; sácale secreta- 5 
rúente del alcázar, y cuando esto este j 
hecáK), avísame. I 

a r ^ n ' s " " ' ' " 611 ™ i en un ancho <haike., y ^ 
Amelio" , I u» por las minas se encaminó, en una 

! se^Uella tard€ RaíatUl-lai 86 16 ^ mera, a la alquería de Hnjatul-laj: cuan-

¡ - ¿ G ó m o continúa el cristiano? - le \ f^é a T I ' * ^ 
• preguntó anhelante la del ?* ^ toc6 m f 

l pequeña bpcina; a su sonido saUd dS 

noble confianza el walí. 
—Yo amo a un hombre—, repuso Sa-

yartdur, cubriéndose de ml>cr. 
El walí ae hizo dos pasos atrás. 
—¿V qué hombre es ese.?—dijo con 

acento de severidad. 
-Eso hombro será mi esposo. 

—Mira—,1c dijo. 
—¡ Un hombre muerio» 
—No, un hombre desmayado; p e r o ^ 

q¡^e si continúa en ese estado, puede ; 
por i r . 

—¿Y qué cabezas sOn esas? 

\ S V"lt0 en ^ ^ áe Una Ó» cañaveral una pequeña barca y atra-
£ * s 8 SUS CÓ ̂  la nbcra donde e s l í a n SayaraduS \ hijos, exhala giiíos de venganza, blas-

I fema, está loco. 

J Í ^ ^ Í Í bailó désícveas; abaiídb'naaas, que el atcídealfe del condfe, aunque'era-

'.. j ^ y títere «Taradla, m c m $ m ^ 

—(Esas caberas'... rescoefea! ¡ ese hoto- i 
- V bien, señora, añadió el walí, m'tb * fa* tenía siete ndb'.ea'y valientes hijos! ' 

iHBSft3 P01* el aoentp digno cte Suy* £ '^jaenta sus cabeeas! ¡cuéntalas! ¡ion ^ 
radítr: t i tren? ha dfe ser Ri estibé».. .*• -A* f f *»**?* faie rt*rv*-»m 

-¿.Te ha Mito alguien salir CDH é l ' ' Z 1 ¿ m f ' 
- H e salido por las minas a c o m p a ñ é ' T 0 n * ^ ' 

por hombres de confianza Que « la ^ « ^ t ü l - i a j ^ 
lo que conducíajl. 

^ • jC too! 
—El cor.de d i s t i a í o iba ea ÜJJ 
- f Y el lugar fis segura? 

? Rajatul-laj. E l remero que la ocupaba 
saltó en Üerra a una señal del 

ae coia-
¿alló a la 

proa, empufió los remos y 
bogó <&' 

iríente arriba de una manera vi^oi^4* 
Muy pronto la barca »e ocultó a l*8 

(airadas de It» soldados que habíaJ* 
wm 

. ra^tr; t i qn^ ha dfe srer fo 5^^.. ¿- ]lu ^ lra ^ ^ m , y | . ^ rfq^rN Vfe 'rv***** *™ ' t < X ) 1 ^ d ^ a la leven 5» ^ 
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S e r v i d o e s p e c i a l d e l D I A R I O DE B U R G O S 

o 
(Extracto del Real Decreto trasmitido por nuestro corresponsal de la Agencia Mencheta) 

Diputados directos, 
os Ayuntamie n t os.-

elegidos por sufragio universal y 
i d r 

corpoi 
j suprimen los distritos electorales-
ón del gobernador en la Diputaciór> 

modifica el impuesto de cédulas personales.-Impuestos a los solteros-Régimen de 
mujer será electora y elei e 

3 r e a e l 

> 

Comienza el preámb' ^ por definir 
lo que son Municipios, y, Estado como 
entidades territoriales j ^ K t i q o - adminis
trativas que se encu ¿fttran en el inicio 
y en la meta de t ^ a organización na
cional. En el tipo ¿ J * estado nacional que 
hoy impera, no r^be prescindir de enli> 
dades territoriales intermedias entre él 
mismo Estadio. , 'qUe es" todo y es cum
bre, y los Municipios que son cérula y 
base. 

Sigue d'íciendo que nuestro país cuen
ta hace casi un siglo con una sola enti
dad tcni tor ia l intermiedia de carácter 
administrativo, que es la Provin<$a, \ a 
cual surgió de lleno en las Cortes de 
Cádiz. 

Continúa el preámbulo haciendo una 
iñstoria muy detenida de lo que es la 
Provincia para dedu-ir su origen legal 
puramente legal, que tienen en nuestro 
derecha. . y 

Sigue después ^ exposición, enume
rando detalladamente los defectos de las 
Diputaciones enfj-egadas al caciquismo 
y, sin un conte'.iido real, las críticas y 
censuras que encontraron siempre en 
la opinión públ ica y en tratadistas de 
derecho aíXmi'aistratiYO., 

Refiéres,e lu.ego a la Provincia consi
derada fiomsoi división te r r i to r^ l para 
los fines propios del Estado, y dice que 
ícnsideruda así ni es de trascendencia 
suprema, ni conserva todo su primitivo 
valor. El Estado ha ido dejándola de la 
mano siempre que le convino y por 
ello muchos de sus servicios se acomio-
dan a otras circunscripciones más am
plias; tales el militar, el univerfiftarip, 
algunos de Fomento, etc., etc. Además, 
lo que ¿ahora atrae primordialmjente la 
atención del Gobierno, es la mejora de 
servicios de índo^te local atribuidos a 
las Diputaciones y que se resienten de 
la administración y de la escasiez de 
recursos. 

A l Gobierno le queda un aspecto de 
la Provinjcia que es el que le interesa, 
o sea ei de circunscripción territoi\ibl 
llamadla a cumplir determinados fines 
de carácter local. En este aspecto han de 
definirla y caracterizarla sus fines esen
ciales y esos fines deberán ser todos 
aquellos de índole local que rebasando 
las posibilidades de la acción muniici-
^al, escapen a ía Jurisdicción de cada 
Ayuntamiento. . f 

E l preámbulo hace un estudio muy 
extenso de la centralización que en 
nuestra organización administra'iva ih-
culcó la organización francesa. Los pro
yectos de reforma posteriores a la ley 
de 1882 se caracterizaron por cierta ten
dencia descentralizadora, y el estatuto 
actual continúa esa trayectoria y desea 
afirpiarla del modo más amplio posi
ble. 

Indica además que el Municipio, es 
una' verdadera realidad y que por eso, 
reunidos los municipios, podrán darse 
a sí mismos aquel organismo superior 
que pueda sustiluir a la Diputación si 
así lo quieren o suprimirla si así lo 
desean. Esto es lo que en el Estatuto se 
llama «régimen de qarta intea^munici-
pal». 

No se ocultan al Gobierno los aspec
tos discutibles de esta innovación, fal
ta en absoluto . de procedentes en los 
intentos d© reforma que ha habido, pero 
fco vacila ea adoptarla pee ser sscuaia 
obligada del oouoopfco de la provincia 
y porque la rigidez dol anterior sistema 
baiiía originade! ajuctids dfeítos. 

Pasa luego el preámbulo a ocuparse 
de la organización que convendría dar 
a las Diputaciones y dice que sobre ella 
el Gobierno ha meditado mucho. 
. Desde luego, reduce el número d6 di
putados a 18 cuando nífe, y u 10 Cuando 
menos. La merma será muy útil por 
que la misión asignada a las Corpora
ciones pfovinciales requiere pocos, pero 
celosos administradores. 

t a determinación del número de cada 
Diputaciones ofrecía también serias di
ficultados. Hasta ahora guardaba propor
ción con el de partidos judiciales. Se 
pensó en relacionarlo con el de habi
tantes o oon el de Ayuntamientos, pero 
bien pronto se advirtió la imposibilidad 
de adoptar ninguna de esas bases. La 
de habitantes, sjo pena de forzar extre
madamente; el mínimo y el máximo de 
diputados, no remediaba la desigualdad 
y la de Ayuntamientos se daba lugar a 
que ciertas provincias die tercer orden 
tuviesen más diputados que otras de 
primero. De ahí que se haya desistido 
de tomar como base el número actual 
haciendo sobre él una resta cquivaleníe 
casi a su división por dos. 

Otea cuestión que ha preocupado mu
cho a! Gobierno ha sido la del sistema 
de d esignación d'e diputados. Sin va- I 
cilar se sienta el principép de que los 
diputados que formen la Comisión pro
vincial y que se llaman directos, sean 
elegidos por sufragio universal, pero, a 
juicio del Gobierno, en la Diputación no 
puede faitar una representación dorpo-
rativa máxime después de haberla es-
tablecidio en la esfera mUnicápaí 

Y como entiende que tiene una ver
dadera realidad, y este es el principio 
que informa toda la reforma, los di
putados corporativos serán nombrados, 
no por asociaciones, sino por Ayunta
mientos. 

Y como quiera que los Ayuntamientos, 
pese a la trascendental reforma tributa
ria abordada en este estatuto han de 
seguir siendo el primordial pilar eco
nómico de la provincia, para cuyo sos
ten aportan crecadlos oontinglcntes, e s 
obvia la necesidad de dar a sus manda
tarios funciones tasadas y específicas de 
fiscalizadón ante todo y de gestión f i 
nanciera después. 

Seguidamente, razona el preámbulo el 
nuevo sistema estatuario, indicando la 
misión amplísima de la Comisión pro
vincial; que el pleno de la Diputación 
sólo ha de celebrar dos periodos anuales 
de sesiones para objetos taxativamente 
determinados, para censurar las cuen
tas y aprobar los presupaestq(s. etc. 
Que el ptfesidente y el viceprésidénté 
serán elegidos por la Comisión provin
cial y otros puntos tratados luego' en 
el articulado de la Ley. 

Detiénese mucho el preámbulo en ra
zonar el por qué la intervención del Po
der Central o sea del gobernador, en 
los asuntos provinciales se reduce tanto 
y es que el nuevo Estatuto sigue la línea 
trazada en el Estatuto municipal, de l i 
mitar cuanto se pueda la ingerencia de 
la autoridad superior en los organis
mos local y provincial, con el fin de 
que estos tengan la mayor autonomía 
posible. En este punto el preámbulo se 
extiende en amplias consideracionea. 

También se extiende mucho a razonar 
el por qué los recursos y todas las res-
ponsabiUd§^es del organismo provincia 1-
iran al poder judidal, p i r a <?:.'« ósU I 
rvenáfva, El gobierno lo hace a s í pos \ 
que entiende que de esta nranéro sé j 
c& ana ^ ^ ísjtkjpemíetíota a fm orga- | 

nismos provinciales y por que demues
tra una vez más la confianza que le 
inspira el poder judicial én Espáña. 

Hace luego la exposición del por qué 
se suprimen los partidos rurales para 
las elecciones y queda como única en
tidad electora de los diputados provin
ciales, la circunscripción. 

Esto se hace porque en los distritos el 
caciquismo tenía mullida alfombra jtora 
todas sils ambiciones y es mucho más 
difícil que el caciquismo iing^re c n 
las grandes circunscripciones electora
les, por lo que es de esperar que, gé-
ncral izada la lucha en, amplia base te
rritorial, se produciría notable alza d'e 
los calibres ideológicos y culturales más 
refinados. 

La revisión de los escrutinios en las 
elecciones para diputados provinciales 
se hará por las audiencias territoriales 
en pleno, por lo cual da. una nueva 
muestra el Gobierno de la confianza que 
merece el poder judicial. 

Sigue el preámbulo con un breve apar
tado sobre el problema planteado ante 
el pleito, constantemente recrudecido yén 
las Islas Canarias. El Gobierno no tenía 
más camino que el de descenü-arzación, 
musa que inspira todo el articulado del 
Estalulo. Desaparece la Diputación, se 
fortifica la personalidad de los Cabildos, 
y se crea una Mancomunidad interinsu
lar obligatoria que sólo tendrá por ob
jeto ostentar la representación unitaria 
de la provincia, lo cual es un caso per
fectamente definido de carta «intermn-
nicipal». 

El preámbulo aborda inmediatamente 
la construcción de la Hacienda provin
cial y en ello se extiende mucho. Hace 
una historia detallada de las numerosas 
reformas en la Hacienda municipal que 
abrieron al legislador un dilatado hori
zonte de experimentación. En cambio 
las Haciendas provinciales vejelan cóino 
fueron creadas hace medio siglo, y son 
simples haciendas de segundo grado ca
rentes de elasticidad y exiguas en sus 
recursos, 

A continuación se hace una historia 
de los proyectos de Mam-a, Canalejas 
y Cambó para refonnar la hacienda pro
vincial. Añade que si sé suman los 
presupuestos dé las 45 Diputaciones y 
de la Mancomunidad de Cataluña, se 
obtiene un centenar de millones como 
expresión del esfuerzo financiero rea--
tizado en el corriente ejercicio econó
mico por aquellas corporaci|ones. Des
componiendo ese total, resulta que solo 
el contingente provincial importa unos 
70 o 72 millones de pesetas que redu
cido por fallidos, morosidades, etc. re
duce a 90 millones los ingresos nor
males y ordinarios de las 45 Diputa
ciones. Continúa el oontingonle, pero el 
Gobierno quiere vigorizar la Hacienda 
provincial y para éllo le cede el cinco 
por ciento de la contribución por rús
tica que aún percibe, y una parte so
bre derechos reales y timbre. 

A continuación el preámbulo va ra
zonando el por qué modifica la tarifa 
de cédulas personales para beneficiar 
la hacienda provincial, el por qué crea 
el impuesto sobre solteros y viudos sin 
hijos, en un 20 a un 60 por 100 de la 
códula personal y otros impuestos qué 
quedan especificados en el articulado 
de la Ley. 

Respecto a las innovaciones introdu
cidas en el impuesto de cédulas perso
nales, qtre es lo més interesante de la 
reCorma, dice que son muy prudentes. 
N*? so atrove & gobierno a conver t i rá 

/ 

en verdadero impuesto sobre la renta, 
porque esto es imposible en nuestra 
caótica organización tributarla y sobre 
todo porque no se podría traspasar ii 
las Diputaciones, ya que el Estado so
lo puede y deba percibir las imposicio
nes directas sobre las rentas. 

La última parte del preámbulo es muy 
interesante, porque aunque de Una ma
nera vaga, aborda el problema regio
nal. Se pregunta: ¿Existe la región? ¿No 
existe? ¿Debe existir? Añade que él 6o-
biérno tiene que equidistar entre los 
pensadores que con sentido arqueoló
gico sueñan en restaurar los antiguos 
reinos, y aquéllos que no admiten otra 
realidad que la Provincia. Negar que 
ésta está arraigada en la "Vkljá espa-
fiola. sería una insensatez. Cualquier in
tento de suprimirla provocaría justiii-
cada repulsa. 

ÉJ Gobierno proclama que se opone 
-de un modo rotundo a uña recónstrue-
ción de región^/-, por el estilo de las 
que se proyfeclaron en 1847, por Es-
cosura p1 en el 81 por Moret, o, en el 
91 por Silvela o Sánchez Toca. Ahora 
bien, no se debo prescindir de la posi
bilidad regional y el Gobierno ve_ in
conveniente en ofrecer cauce a ésa hi
potética coyuntura, si bien dec'ara que 
para él lo esencial es que el amblcatc 
propicio a la región exista y • no sea 
jnerá obsesión o pasajero desvarío ds 
sentimientos respetables o sahos. P o r 
eso, que la negión surja cuando ello 
sea posible en las mismas entrañas del 
del país o sea en los Municipios. 

Las Diputaciones, si lo desean, podrán 
mancomunarse como corporaciones ad
ministrativas para realizar fines admi
nistrativos, y creando mera personali
dad administra!iva, pero nunca podrán 
Organizarse en regíoriés, porque ésta no 
es suma de Diputaciones, sino de Mu
nicipios. 

Resumen de su articu-

El territorio de la Nación española se 
divide en provincias, cüyo rtúm^ro, de
nominación y capitalidad serán los ttc-
tuales, teniendo todas igual categoría. 
En el plazo de dos años, el Gobierno 
rectificará sus límites para acomodar
los a las necesidiadios y conveniencias 
públicas. 

Los intereses locales de cada provin
cia serán regidos por las Diputaclonies 
provinciales y en defecto de éllas, por 
los organismos similares que constitu
yan los Ayuntamientos. Unas y otros 
tendrán plena capacidad jurídica, dle-
c'.arándose derogadas las leyes de.s&mor-
li-adoras, 

Régimen de carta in-
termunicipal 

Dos Ayuntamientos de una misma pro
vincia, podrán a virtud de este régi
men, sustituir la Diputación o alterar 
su estructura orgánica, económica y ad
ministrativa. Para ello sera preciso: la 
conformidad, al píenos, de una tercera 
parte de Ayun'conKíaios de 1» prima
cía, que reprfcf.onte dos tareioa de! to
tal de electores que haya en ciln. Qué 
el acuenáy se adopte en cada Ayinifti-

miento con espleciales requisitos; que 
se garantice el cumplimlento de los fi
nes provincial¿s, y que no se excluya 
a los Ayuntamientos pobres y modes
tos. Con arreglo a este mismo siste
ma, un grupo de Ayuntamientos de 
una misma provincia, que suponga al 
menos la cuarta • parte de los que en 
ella haya, podrá orgnnizar, independien
temente de ¡a Dipulacion. todos o par
te de los servicios provinciales siem
pre que se obtenga la conformidad de 
la ftlfiyoría de los electores de esos Mu
nicipios y qye se pruebe la convenien
cia del desglose. 

En los dos casos citados, la carta 
intermunicipal ha de soWfe'teráé a la 
•sprobación del Gobierno, que la ne
gará cuando pueda perjudicar .a los 
acrcedoTCs de la provincia o invadir 
las atribuciones propias de los Ayun
tamientos o cuando no garantice la me-
iora de los servicios. Lá cfcirta iníer-
ííilmicif.al no afectará nunca a la ca
pitalidad <K. la provincia ni a los ser
vicios propios- de la Administracifán 
central. Tampoco p&ífÁ' dañar los de
rechos adquirides. Cuando ít virtud do 
ullá dcsnpa ezca la Diputación, entre los 
Ayuntamientos o Mancoinnni-iade'; que 
éstos formen, ha de constiluirse uiT i;r 
ganismo que signifique la rieprer-cnfa
etón provincial. 

El Gobierno podrá dejar sin efecto 
la . carta inícrmunicip:d en los casos que 
taxativamente se citan. 

ManconiuDídad Pro
vincial 

Las Diputaciones podrán agruparse en 
Mancomunidades de carácter adminis
trativo para la ejecución de obras o la 
prestación de servicios de su competen
cia que tengan carácter interprovincial. 
Al frente de cada Mancomunidad habrá 
una comisión gestora formada por re
presentantes directamente elgidos por ca
da Diputación. La comisión gestora ten
drá un presidente que designará de en
tre los miembros que la componen. 

Tanto el Reglamento como los presu-
juicstos de la Mancomunidad serán so
metidos por la comisión gestora, Re
paradamente a cada Diputación, y si 
en éstas no hubiere acuerdo, se someterá 
a una asamblea conjunta de las Dipu
taciones interesadas. 

Los presupuestos y las cuentas de la 
Mancomunidad han de elevarse a la 
aprobaéidrí del Ministerio de la Gober
nación o del Tribunal Supremo de la 
Hacienda p b ' j c a respectivamente. 

Las Mancomunidad^ <IUC persigan una 
obra determinada, no ^oto^g disolvcrr.e 
mientras nó la terminen. 

Cuando la Mancomunidad tenga Gur í ' 
ción indefinida, cualquier Dihutacíón po
drá separarse de ella si lo acuerdan las 
tres cuartas partes de sus diputados, lo 
comunica con un año de antelución a 
jos restantes y responde, en la parle que 
le esté asignada, de l i s obligaciones coil-
t radías. 

El Gobierno ha de aprobar el proyec
to de Mancomunidad y el Reglamen
to para su régimen interior. Podrá tam
bién disolverla en caso de peligro gra
vé de orden público. 

Gobernadores civiles 
Se hace asequible el car^o de Gober-

nudürr Civil * lo* juteei;, cataiioi», 
glslra^res, abogaios del Ifctaíío, ofi
ciales lirtradtfs #el Orasejo do Estado, 

| del Cqrngrest? f c&d ffenacÜQ y Cate^rátl-

tíos de k Facultad de Derecho de laá 
Univcj^idades de España, Siempre q a 
cuenten seis años en" el desempeño de 
sus' respectivos cargos, teniendo prése 
te la condición de letradas que para 
desempeñarlos es indispensable. 

Se suprime (a capacitación de los di 
putados provinciales. Se exige que los 
que sean uombrádos como Jefes de Ad-
ministración, hayan obtenido a r - i - i 

tegoría en se-vicios activos al "Estado 
y retribuidos por éste. 

So mantiene la capacidad de los di
putados a Corles y Senadorfes; de fos 
Secretario? áé !'Iob:erno Civil. y D i p ' 
ción, y de los presidientes de Dir 
ción y alcaldes de Municipio de r-
de treinta mil almas. 

Se eleva a 15.000 pesetas el sueldo 
todos los Gobernadores. A 20.C00 p • 
tas los gastos de répnescri!ación d<3 | 
de Madrid, Barc-domi y Canarias 
15.000- pesetas les de L?. Balea-t?, r' 
Corufia, Granada, Guipúzcoa. M . ' i . 
Murcia, Oviedo, Santander, SevilL, 
Jencia. Vizcaya y Zaiagoza, y a 7̂ 500 1 
de todas "as restantes provincias. 

Podrán los gobernadores ejerc-r las 
fundones que actualmente le? ccivc 
ponden - c impo.ier multas hasta Í Á 0 
pesetas, «¡i bien e: arresto supletorio no 
podrá cxcedler de quince días. 

Los• P'>b:adores no serán preside-, ic; 
natos de la Diputación y de la Com":; 
pero tenciraa iC- inspección ds : 
Administración p ro ' ^^ i a l . 

l o o Organización 
.Diputaciones 

Las Diputaciones se conslituirán 
el siguiente número de diputados. 
Corresponden 12 diputados a las prór 

vincias de Albacete, Almería, Avila.! , 
tollón, Ciudad-Real. Cuenca, Gerona, Gu: -
dalajara, líuclva. Huesca, U c é n , Léri
da, Logroño, Murda, Valencia, Salaman
ca, Segovia, Soria. Tarragona, Teruel y 
Zamora. 

Corresponden catorce diputados a las 
siguientes provincias: Alicante, Balea
res, Burgos, Cáceres, Cádiz, Corufia, Jaén 
Lugo, Orense, Pontevedra, Santander''Se-
VUlaj Toledo, Valladolid y Zaragoza. 

Corresponden diez y seis diputados a 
las siguientes provincias: Badajoz, Gra
nada, Málaga y Oviedo. 

Correspoa íen dieciocho diputados a a ! 
siguientes provindas.: Barcelona, Cór o 
ha, Madrid y Valencia. 

Alava tendrá diez, Guipúzcoa y Viz
caya doce y Navarra conservará los 
siete que fija la ley de 1841. 

Los diputados se clasifican en directos 
y corporativos, correspondiendo a a ; 
clase la mitad del mimero asignado a 
^ada provincia. 

Lo* directos serán -nominados por su
fragio universal formando fa provi 
una sola circüi^cripción, rigiendo el s 
tema de representación proporciona! v 
teniendo condición dé electora y el 
ble, la mujer, en los casos y forma' que 
establece ei Esíaiuto municipal. 

Los diputados corporativos serán de
signados por los Ayuntamientos teni ti 
do carácter de electores y elegibles los 
concejales titulares y suplente». El voto 
de cada concejal se evaluará según el 
el cccientc que resulte d« dividir ei 
número de electores que haya en ca
da Municipio por e} de cpicojalos jpio 
oorporativos ípw teags. «I rt>6p»ctm> 
Ayusiami' B'tf. 

Cada elector m est̂ w cntttGcionürs ro 
tfn Pttnífnj ú se tflgen di* 



'í2&íos oórparaUv-oS, dos si e^Gn 
. ' " i SC vigcn cuatro o cinco; 
cuatro si se eligen seis o s¡ete; orneo 
si se eligen ocho: y seis para nueve; k « 
diputados directos serán renovados lo-
íaimciite cada seis años. Les corporati
vos, cada dos años o antes si cesaran en 
el cargo de concejal. 

Las elecciones se acomodarán a lo 
depuesto en el Es'atulo municipal. El 
e¡cruUnio de unas y otras se hará ante 
la Junta provincial del censo y si hu
biera redamaciones se revisirá por la 
Audiencia territorial en pleno, la cual 
ab irá una inrormaclón, oyendo a 'los 
candidatos y a r-us sppdérados pud.en-
do acordar la validez o. nulidad de pro-
c cimación o de elección total o par-
dalméñté así como el castigo de los 
candidatos que- hayan hecho uso del so
borno en gran escala. Contra el fallo de 
la Audiencia no se dará recu so ninguno. 

El cargo de diputado provincial es 
hor-orfico. gratuito e i-rvnunciubie. El 
presidente podrá percibir gastos de re 
presentación y ¡os dip-.'.lados que no re-
:,• :•.> •: n ia capit'..l de la provincia, difc-
ta-j. 

Las inoompaíibüi ladcs e i ;c. pa i^-:d:-s 
de los diputados se aj.ustan a los criíe 
líos prc&tabIcci.'?-os pa-a los conoejalcfe, 
n o cu ;ln<;ose extremar con los que re-
presenten o dirijan empresas directa-
oiente rélacj nadas con l ; Admláistraqón 
p ovincíal. 

La aptitud legal de los diputados ha 
de referirse al momento de constituir
se la Corporación. La Diputación resol-
n á sobre incapacidadies o inoompáti-

bilidades; excusas, declaraciones de va
cantes, etc.. salvo cuando la Audiencia 
tcrrííoriai en p'cno hubiera fallado este 
asunto ai revisar el escrutinio. 

Él diputado corporativo no podrá ser 
alcalde, teniente de aical.'e, ni concejal 
jurado, pero tendrá que ser concejal. 

• Los diputados directos no podrán ser 
concejales. ' 

El cargo de diputado provincial será 
Coippalibtc con el de senador y diputado 
a Cortes. 

Cuando por cualquier motivo quedare 
incompleta la Diputación y no hubiera 
diputados titulares ni suplentes, se lla
mará a ios de la anterior Corporación 
para evitar en codo caso la designación 
arbitraria de diputados interinos. 

El pleno celebrará dos periodos anua
les de sesiones, dedicando el uno al 
examen y Censura de cuentas y el otro 
al de los presupuestos. 

Funcionamiento de las 
Diputaciones 

,L'as Diputaciones funcionarán en pleno 
y en Comisión provincial. El pleno esta
rá formado por todos los diputados y 
no podrá adoptar otros acuerdos que los 
que taxativamente se le encomienden, 
que son: 

l.o Aprobación de pvcmpucsLs 
2.Q Censura de cuentas. 
3.2 Mancomunidad s i ; terprovin'cialcs. 
4,2 Pían de caminos vecmah's, 
5.a Enagcmaciones y gravámenes que 

impo teu más del cinco por ciento de 
los presupuestos y además algunos otros 
acardos de menor impoitanda enume-
ra os en el a íí ulo 115 de; Estatuto. 

Torios ;o:; df.nás acuerdos de la •Dipu
tación, serán - acoplados por la Comi
sión provincial, que estará constituida 

po- las diputados úifÜ&Ofi í 56 pun i r á 
una vez al menos cada quince djas, 
siendo de su competencia también los 
acuerdos que por leyes especiales co
rrespondan a la Diputación en pleno > 
que no estén iucuídos en el citado ar
tículo 115. La Dipu a c ó a tendrá un pn? 
silente y un vicepre. i :e :te que lo serán 
de 1 a Comisión provincial y que han de 
ser nombrados en el plano, si bien el 
r.omb-ami nto : ó d puede recaer an di
putados directos. 

Competencia de las 
Diputaciones 

Corresponde a las Eiputaciones regir, 
administrar y fomentar los intereses de 
la provincia y entre otras podrá ejercfcí 
las siguientes facul'ades: 

Const ucción de caminos y carreterfes 
no incu í Jos en el plan general del Es-
tado. y de ferroca: r i >?.s y tranvías inte
rurbanos, siú p- rjuicio de la jurisdiccltón 
raudcplal; cstableeimi^nto de líneas te
legráficas entre pueblos que no la ten
gan; eáséflái za; i:;stiluciones de crédito, 
alicn-o, cooperación; seguros socljaies; 
ca-as'b a tas íomento de la ganadería; 
riqueza .o e '.al; establecimientos de Be
neficencia, higjcne y sanitipd, etc. 

Podrán optar a la recaudación de las 
cent ibucionss directas diel Estado en 
su provincia, con derecho de tanteo; 
podrán también op!ar a la construcción 
de cuaiesquiera óbras públicas del Es 
t a d o que se rea'icen en la provincia, 
sin necesidad de constituir previo de
pósito. 

Se traspasa o\ la Diputación la cons-
nes de obras hidráulicas, de saneamien
to, encauzamiento y rectificación de ríos 
y pántonos que corren a cargo del Es-
lado, cuando su trascendencia sea mar
cadamente, provincial; el transpaso de 
servidos supone el de los nDédios eco-
cómicos precisos para sastcnorlos. 

Se traspasa a la diputación la cons
trucción y conservación de los caminos 
vecinales. El Estado subvencionará esto 
s e r v i c i o durante diez años con can
tidades no infe iones a las que ha veni
do invirtiendo en 61. 

Cada Diputación hará en el plazo de 
un año el plan de caminos vecinales de 
la provincia a base de comunLar todos 
los núcleos poblados de 75 habitímfss. 
La aprobación del p i n supone decla
ración de utilidad pública y la de cada 
proyecto la d'e la neeedidiad de ocupar 
los terrenos, Los planos de caminos res
petarán los deredhos adquiridos y el 
servicio será inspieccíonado por el Es
tado. 

Las Diputaciones tendrán obligaciortós 
mí limas de carácter benéfico, sanitario, 
cultural y social. 

Se establece régimen de indemnización 
recíproca para el sostenimiento y pago 
de es tancias en los cs'.ablecimientos bené
ficos. 

Se ordena 'a creación de un instituto 
de higiene en cada provincia, así como 
servicios esp'eciaies paría los que padez
can enfermedades infecciosas, para el 

dó^i púb'ic^. les i m p l a r a n las leyeí 
18-0 y mi 

La ComjsiAn provincial deja de fi^r 
órgano de los gobernad Ditas Civiles én 
en cuestiones dé derecho, siendo susti
tuida por los abogados del Estado. 

De acuerdo con Lo dispuesto en el Es
tatuto municipal, la Diputición carece
rá de toda c'ase de funcionee, como Su
pe; ior gc árqu Go de los Ayuntaraienlcs 

Las enajenaciones o gravámenes de 
bienes que importen más del quince poi 
ciento de! presupuesto ordinario de in
gresos, deberán ser sometida^ a fefefen-
dum, cuando así lo solicite una décima 
parte de ios electores de la provincia o 
Ayuntamientos de muaícipios que repre
senten más del treinia por ciento de la 
población. 

Funcionarios provin
ciales 

Se organizan los cuerpos de secreta
rios o interventores de fondos especia
les con arregk» a las bases establecidas 
por el Esta'uio municipal, dísponiérdose j 
que el reglamento fusionará el cuerpo 
de secretarios de Diputaciones con el de 
secretarios de Ayuntamicnios. 

Régimen jurídico pro
vincial 

Dos acuerdos adoptados por la Comi
sión y la Diputación son ejecutivos. De
berá suspenderlos el presidente de la 
Corporación en caso de delincuencia o 
de incompetencia. El gobernador sólo 
podrá suspenderlos en caso de infrac
ción legal acompañada de perturbación 
grave del orden público. En los demás 
casos sólo podrán suspenderlos los» tri
bunales, a petición d'e parte o del fiscal 
por reque-.-imienlo de los gobernadores. 
Estos no podrán suspender por ningún 
motivo los acuerdos "ela'.ivos a exaccio
nes provinvíales. 

ContPa los acuerdos provmclfííes se 
darán los mismos recursos que contra 
;os municipales, excepto el de reposición 
desaparecen los recursos gubernativos 
reemp:azándolüs lo: de ca ácter judicial. 

Las sáspensíones y desti ucibnés de los 
diputado; provinciales Sóló podrán ser 
acordadas por los T ibun I s. E! m u s 
tio de la Gobei-nacion podrá exigirles 
respo'isabi idf d administra iva pac me io 
de apercibimiento y multa. La respóft-
sabilidád civjl será exigirle sin trámite 
previo de necordar por escrito la dis-
po ición legal aplicable. 

Regirá, en ei orden provincial, en todo 
caso, y en la forma establecida para 
el municipal, la doctrina del silencio ad
ministrativo. 

Presupuestos 
AnUatacnto h^rán UD̂> otditlarlo 1 a S 

Diputaciones y podrán hacer los extraor
dinarios precisos para atenciones impre-
vistas, pago de deudas o cualquier otro 
objeto de importancia. Se prohiben los 
presupuestos adicio.ialcs. líos presupues
tos áerán revisados pbt él miriisterio 
de la Gobernación, quien podrá exigir 
la inclusión en ellos die las partidas 
que sean cb igatorias, pero no modificar 
las de carácter voluntario, salvo cuan
do sean ilegales. 

Exacciones provin
ciales 

Iniegrarán éste g-üpoí 
Primero. Las contribuciones eapecia-

les. 
Segundo Los derechos y ta«as. 
Tercero. Los impuestos y arbitrios 

provinciales. 
Cada exacción tendrá- su ordenanza 

éstíamable ante el ministerio de la Go
bernación. 

Lo;; impuestos provinciales serán: 
Primero. Arbitrios ordinarios o ex» 

traordinarios que de antiguo vengan uti 
• lizando las Diputádoücs. 

Segundo. Arbitrios que ellas establez
can sobre la riqueza radicante en su 
provincia. 

Tercero. Contribuciones e impuestos 
Cedidos por el Estado. 

Cuarto. Recursos cedidos por lüs 
Ayuntamientos. 

Quinto. Recargos provinciales sobre 
impuestos del Estado y de los Ayun
tamientos. 

La creación de arbitrios exige auto
rización dej ministerio de la Goberna
ción, 'pero no la de los pueblos, mjo-
dificándose así el artículo 119 díe la 
ley de 1882. i 

El Estado Cede a las Diputaciones el 
Cinco por ciento dé la contribución rús
tica y pecuaria y e! impuesto de cé
dulas personales que aún percibe. Este 
impuesto se transforma su:slitu\\3ndo la 
actual tarifa por tres. Una para los 
que perciban rentas de trabajo. Oirá 
par til los que paguen CoñtribucioiicS di
rectas, y otra, para los cine tributen por 
alquileres.! 

En la primera, son incluidos todos 

portara Utt del 
Los spltcros varones ma.Mares de ^ 

años y lúa viudas sin hijos de igual 
edad, estarán su}etGS a un recargo que 
i m p o r t a r á del 20 al (JO por 100 
la respectiva cédula. 

La recaudación del hnpuesto será he
cha por los Ayuntamientos c inspeo-
cionáda por las Diputaciones, las cua
les también podrán hacerse cargo de 
aquélla. 

La penalidad no podrá exdedei' del 
importe de la cédula correspondiente. 

Se impone a los Ayuntamientos una 
aportación a la Har-ierkla provincial, 
cuyo límite máximo de cárácícY perma
nente consistirá en un 90 por 193 o erl 
un 85 o un 80 del contingente provin
cial que se los hayk repartido en el 
corriente año económico, en p-opoíción 
siempre a la cuantía del coütingente re
lacionado con el respectivo presupuesto 
muedeipal. 

Esta aportación se hará erecüva, en 
cuánto sea posible, aplicando a la res
pectiva Diputación los recargos y cesio
nes municipálés de contribuciones direc
tas del Estado que püra los Ayuntamion-
tcs recauden las Delegaciones dé! Hacien
da, en cuanto no sea posible con esío'S 
recargos y cesiones por medio de un re
partimiento complementario. Las Diputa
ciones podrán establecer un recargo has
ta del 100 por 109 sobre los arbürios mu
nicipales que gravan los solares sin edi
ficar y los terrenos incultos. 

Participará en un 39 por 100 en el 
impuesto sobre las travilesas de los 
frontones que se declara permanente. 

Se concede a las Diputaciones un re
cargo del >̂0 por 100 sobre el impuesto 
de derechos realés en los númieros de 
la tarifa vigente del mismo que se re
fieren a contrato y actos iníervivos otor
gados sobre bienes inmuebles; se les con
cede también un cien por cien de recar
go del impuesto del timbre del Estado, 
exceptuando la- correspondencia postal y 
telegráfica; las matrículas de examen y 
otros actos, así como todos los que de
venguen por este impuesto cantidad in
ferior a una peseta. 

Con el importe de los recargos sobre 
impuestos reales y tjmb e so creará una 
caja nacional de fondos provinciales re
gida por representantes de". Esía lo y de 

cubrir déííolts do ejerclc^1* Drdíuarb8. 
gu diclan reglas sobre r íóudaciÓD, 

di.slnbuci6n y aplicación de íngre^k JWo-
vincialcs, asi como sobre contabíMac* 
y cuentas de las Diputaciones en armo
nía con lo establecido sobre estas mate
rias por el estatuto municipaL 

De la región 
Los Municipios de varía» provincias 

limítrofes, cuyos términos formen terri
torios contiguos que proporcionen a su 
agrupación fundamento económico o na
tural, podrán constituir región para la 
organización de los fines de carácter 
local que regula el Estatuto y de los del 
Estado que no tengan carácter intrasfe-
rible por razón de su soberanía. 
» La región no podrá fraccionar la pro-
v i n c i a, requiriéndose para iniciarla 
acuerdo favorable de tres cuartas partes 
de los Ayuntamientos de todas y cada 

j una de las provincias interesadas, que 
repte^nten tres cuartas partes de los 
electones existentes. El Gobierno exa
minará el proyecto de Estatuto y en 
su caso redactará el que haya de re
gir en la región, determinana^ la com
petencia regional, las garantías jurídi
cas del ciudadano. 

La hacienda de la región, que po
drá acomodarse al régimen de concier
to económico y todo cuanto se irélafcio-
na con la misma, pudiendo acoplar los 
servicios del Estado a la nueva demar
cación regional. 

osiciones 
transitoria 

y 

los que perciban rentas sujetas ni pago I las Diputaciones, que oportunamente dis 

Islas Canarias 
Los servicios del Estado en el ar

chipiélago canario conserven su actual 
organización. Se suprime la Diputación 
provincial y se mantienen los cabildos 
insulares con facultades para • uniese en 
Mancomunida i-voUr.taria. Se crea u n a 
Manoomuriidád interiítsülar formada por 

diágñóstia) y inúamiento del cáneftr, j ^ representante de cada cabildo y con 
para cpnsultá de tuberculosos v, pretu- residencia en Santa Cruz de Tenerife pa-a con su ca ae íubercul )sos y p 
bercu'osos pobres, para hospitalización 
de prosti!u"as enfermas, etc, 

A partir del próximo año económico 
las Diputaciones quedan liberadas de las 
cargas que por atencionos de Instruc-

•MMMBMMEE' ; rj&iSSS-,. i 

para asumir la representación unitaria 
de la provincia y entender en los ser
vicios que le transfieren los Cabildos o 
que éstos atiendan deficiente o indebida
mente. 

de la contribución de u'UIidadfc», ta
rifa primera. Éa la séguñda, kls qua 
paguen contabución territorial, indus
trial y del tres por dUnítO sobre el 
producto bruto de las minas, acumulán
dose tedas las cuotas. En la terctera, 
se incluirán los que no estén Oóiil'-' 
prendidos en las otras' dos, tomándo- : 
se como base el importe total d'e los j 
alquileres. 

L'a tarifa primera comprende' 18 cía- \ 
seSj importando la primeria rail pfcse- I 
tas y la décimii sexta tres pllsetefci. 
La tarifa segunda coinpvende 13 clases 
teniendo la primera y la 13 el mismo i 
valor que las aeícrior.'os, y la terce- ¡ 
ra comprende Otras 13 clases, vallen- | 
do mi l pesetas la priraJera y una cin
cuenta la décima tercera. 

Se establece f i i l ^ cédula especial de 
peseta solamente en determinados ca
sos, y se autoriza a las Diputaciones 
para reducir a 0,75 la cédula de jor
naleros que es de 1,50. 

La cédula especial del cónyuge hn-

tribuirán entre éstas las cantidades re
caudadas. 

Conio recursos extraordinarios p a r a 
atender exclusiváillellíc u emp-cslitos y 
presupuestos también extraordinarios, 
se concede: 

X 2 Un reca go del diez por ciento so
bre lü aportación municipal obligato
ria, 

2.o Un recargo del diez por ciento so
bre las tarifas máximas de los arbi
trios provinciales autorizados; y 

3.Q Un a u m e n t o del cincüent'a por 
ciento en el recargo de soltería del im
puesto de oédülág personales. 

4.o Un recargo de?, diez pOi" ciento en 
la contribución rústica y pecuaria. 

5.2 Un recargo del cinco por ciento en 
el impuesto de cédulas personales. 

La imposición de estos últimos recar
gos exigirá requisitos especiales, debifcn-
do ser sometidos a ratiiicaeióa expresa 
de los Ayuntamientos en forma y quo
rum determinados por el Estatuto. 
\ Se prohibe el uso de- empréstitos parst 

Las Diputaciones se constituirán cojf 
arreglo al Estatuto, antes deí uno de 
Abril, desde cuya fecha regirá el l i 
bro primero. 

El libro segundo entrará en vigor eií 
primero de Junio próximo, pero el pre
supuesto para el próximo ejercicio SCÍ 
elabo.ará con arregló al Estatuto. 

Las disposiciones relativas a la cele
bración de elecciones quedan en sus
penso hasta que se ultime el nuevot 
censo. 

La Mancomunidad interinsular de Ca
narias se constituirá el día primíero de 
Abril. 

Se declara sin vigor el Estatuto de 
la Mancomunidad de las Diputaciones 
de Barcelona, Gerona; Lérida y Tarra
gona, aprobado por Real Decreto de 
23 de Marzo de 1914. Las cuatro Dipu
taciones citadas determinarán antes del 
día lo de Abril el régimen a que han 
de sujetarse en lo sucesivo los actuales 
servicios de la Mancomunidad, proce
diendo a la liciuidación de aquéllos cu
yo desglose acuerden. 

Se declararán condonados todos los 
débitos de las Diputaciones al Estado 
por afenci ••'•'.es de Instrucción pública,, 
componsán-¡ose ura suma igual con los; 
créditos que en contra del Estado ten
gan éstas Corporaciones. Además, é s 
tas deberán condonar a los Ayuntamien
tos una cantidad equivalente al impor
te último de los berie.'i dos que les otor
ga el Estado por la expresada conda-
nación. 

Este Jiúmero, como de costumbre, h a 
sido visado por la censura militar " 

Prés ta tnos sobre fie.cas rú&tícas y u r 
báfias, a rnorüzabies dé 5 a 50 años . 

Representante en Burgos: O. Gonza
lo M e r c a d o . - P K ' O G R R S O . 1, 2.° 

place etx participar a su distinguida 
clientela que feñ su s -.> uevos lóenles de 

Vitoria, iiüai. 14, s>l3Dta baja, 
hn Instalado una 

PRF, N S A H I D R A U L I C A 
para la eoloctelón de macizos 

"Banco de í 
F U N D A D O E N 1900 

Este Baaco compra y vinde al éoutado va 
lores de! Estado y monedas de oro y billetes 
Compra y vende en comisión toda clase de 
valores en las Bolsas nacionales y extranje
ras. No cobra derechos de custodia por loa \ 
depósitos de valores y alhajas en su cámara \ 
fuerte, construida contra todo riesgo de ln 
cendio y robo. Abre cuentas corrientes en f 
pesetas y monedas extranjeras, ¡recibe depó-
altos en metálico é {mpOsidónés en Caja de 
Ahorro», y realiza, ets Genera!, te-das la» op« 
racione;» brtuceifiaj! 

C L I N I C A D E N T A L \ 

La mejor sombrerería 

4 

uwius» uhm amm 
B A N Q U E R O S 

aítor, 14- y 16. -- Burgos 
Esta casa, fundada «a 1873, abona en cuen

tas corrieaíeB e Imposidosüsa de ahorro los 
intereses máximos autorizados por la Comi
saría Regla de la Banca privada. 

Cuéáíás Gorrieates de 2 y ll2, 3 y 3 y li2 
por 100. según láa condiciones. 

¡ m i 
PREPARA TOMA PARA E L INGRESO 

EN CORREOS 
Director: D. MANUEL PÉREZ HERBÁIS. 

OFICIAL DEL CUERPO, 

oírece los nuevos artículos de G E N E 
R O S C O L O N I A L E S , que ha estable
cido cu su A L M A C E N de V I N O S , Sí-
ORA, E S P A R T O S y B O T E R I A :: 

Continúa la venta de corambres usadas. 
B U R G O S : Mi 7íléf0nO ^ - A l b ó n d i é a : Depós i to n ü m . 7, teléfouo m \ ̂ ^ ^ T ^ S ^ ¿ V a S í A p r O V C C h a r 

LJIIC >N Govadonéa . 70 ««cursa!: telefono 1121 \ de operaciones bancarias- | Rebaja de precios eos 

cuyo sedo nombre excusa todo ekvgío 

$ m M m \ \ m m ? p t ó e r í a 
SE VENDEN 

Una máquina cstríadora sistema Seck, 
para cilindros hasta 1,25 metros. 

Dos Plansichter, sistema Daverio, mo
delo M, de cuatro entradas, para com
presión. 

Dos cepilladoras de trigo, sistema 
Seck, con tres pares de cepillos; capa
cidad de 1.800 a 2.CGJ kilógramos por 
hora. | 

Dos tiesatadores sencillos, sistema 
Seck. J 

16 triarbejones con alveolos f r e s a - \ 
dos, de cuatro y medio y cinco y mte- i. 
dio milímetros. 

Hornos modernos para panadería, sis
tema Irala, giratorios, de cuatro y cuatro 
y medio metros de diámetro de plato. 

Batideras de diferentes sistemas. 
lodo ciio t r buen uso. 

de alcohole» de vino, fábrica de licores y anisados 
DB 

FKANCÍSDO DÍAZ Y COMPAÑÍA 

os . 
D. EUSEBÍO KORANCHEL 

Espolón , 2 y 4 
Regente; D. GABRIEL SALA, dentísta 
Especialista en las eniermedades de i A 

boca. Dentaduras montadas en cauchú j 
oro. Puentes sisreina americano. Dientes de OUCCSOreS d e í DÍAZ V P O M D A K Í T A r**~;k¡*** 11^ \ 
espiga, coronas (xnueias) ? dieaie» de oro , J ' 1 ^ U i n i - ' A J N l A , Carmena (Zaragoza) 
dc_75 pesetas, ESPECIALIDADES DE LA CASA.- DÍAZ -COGNAC,-CAFEONA.-

i ' ' ' AGUARDIENTES AÑILADOS DE FfURq VINO 
I Unico y exclusivo representante en Burgos y su provincia 

i Miguel Pérez Urdaniz.-Calera, número 15. I.0 

Dentaduras completas desde 500 á 1500 
pesetas, gŝ antiza-'las por tres años 

Ifeflta de m l m i le ásforiss 
LOS MEJORES Y MAS BARATOS 

Para los pedidos.- Al Teléfono 173. Salchi 
chería de 
MANUEL SANCHEZ / SAN LORENZO. 36 

Pesetas los 

ES *'.-Xs msmi • 

\ Este Centro, que cuenta con comneteater 
| profescredo, es el que mayores resultados» 

Imposiciones de ahorro, con intereses de f ha conseguido en toda» las convocatorias,, 
3 y l i2 a 4 y 112, según lo» plazo» i aprobando el 90 por 100 de loa presentados,: 

Compra y vende valores en las Bolsas de | Para Informes, reglamento, etc., fü direc-
Madrid, Barcelona, Bilbao. París y Londres. ; tor, Espolón, 58, principal, o en Conreos, 
cobrando solamente una comisión de medio I Negociado Giro Postal, 
por mil sobre el efectivo de ia póliza. j Preparación pata auxiliares femeninos. 

Giros, cambio, descuentos de letras, pago 
a o c a s i ó n 

Rebaja de precios como final de tempo
rada. 

Grande y variado surtido de gíceros para 
la confeccióií de trajea a la medida para ca
balleros. 

Sastrería de 
TEODORO LOPEZ PAVON 

Espolón, núm. 20 
(iunto al ahr.acén de música) 

M', L O S T A U , 
? csc.íf»:>lac>diLr£ctorav^"íosPlfc'il yDispeEsaric 

ie San Julián y San Qulrce. 
I En »a ¿ablnete. de once £ ci1». Almtamtt 

Z A P A T O S SEÑORA 
en C H A R O L , WLTSIA 

y T A F I L E T E 

en feáiá los arilcnios 

LAfM C A L V O . 27 

46 
klJos 

Carbón de piedra, galleta la
vada . . . 

Ovoides de hulla 
AntraritRs de Guardo. 
Cok metslúrgicc (para calefac

ciones) 

5 50 
5 
5 80 

H&TORES 
Motor Diesel, nuevo, de 250 HP., con 

sus accesorios completos, se vendería \ 
barato. 

Motor de gas pobre, Crossley, de 115 I 
HP. en buen estado. 

niot- r elécirico asincrono mar ;• 
Ssemens Schute, de iO HP. 

L'iui dinamo d© 10 HT»., lUC TOIHOS, \ 
revolucioaeá por minuto. 

iQfcKBMráa: Harlijo-Pacadepa.-^ Apar- I r 

1.000 
kilos 

107 
100 
114 

120 
90 i Cok de Asturias tpara estufas). 5 

I Para vagones, precios especiales. 

' iFljarse I m m 4é kilos ios m se dan! 

compkftasÍa,CÍÍ mOtiel0S en camas matritncnio; descuentos en hábitácTónei 
Fabricación de somraiers metál icos 
i lNo comprar sin viaitar esra casall' 
TwrI!S meCfníCOá de e b a n i ^ ^ J U A N . 23 . 
ile.nda para ia venta: 

D u q u e d e ¡ a V i c t e r i s a , 1 ^ 
-- totféa Plaza del Arzobisoo) 

o «a m ^ 
MAQUINAS DE ESCRIBIR 

Un<ieiwood, último modelo . 875 
Undenvood ocasión , . .600 
Undecw.uo. ocaííón . . . 500 
Raznington 10, úlümomodt 'o, 700 
Rt x viaib'e 10 . . . . 650 
Sn ith Premi-r 10. semí nu^va 625 

Bonifaz 13. principal 

Pís. 
» 

> 

j pWfSO'S 

SER^CIO DE COCHES 
- pp -

¿spolóu, 44 íeléjonos 364 y 366 
ches de alquiler para bodas, bautizos 

ija de Ahorros 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos 

2_ Concepción, 29 

[NTERESBS QUE VBONA ) I m P o s i c i o n e s o r d i n a r i a s 3<50 P o r 1 0 0 

f impo siciones á 6 meses 4 por 1 

, V7:. 
I 

i 
Capital de imponentes en 51 de £ i i e r o 5 .74a .-4Ó7f9Í pesetas 

Días laborables: Da nueve y media á una y de tres á acia. 

Ycst-?0, se:nt ¿in; vs -
Rt v?.í 5, aeml nueva . 
R y al, ocasión 
Sun-2, srml nueva 
Cen:uty, nuera, oficina. 
Perkeo. rut-va 
t f .ka. ocaálóu 
Cor-.ría seml nueva . 
Hcauy, nueva 
^Ignon. ocasión . 
Cintas un color . 
Cintas dos colores 
Tampones Yost. . 
Caja papel carbón 100 hojas . 1 0 > 
Orjandea descuentos en muebles ameri'ca 

nos para oficina y en todos los artfculoi» d* ; 
papelería. c L 

Sdi&gráficaa de«de 2 pesetas. 
| | v * | AUSaRANTB OONIFA^ at 

. 575 
. 525 
. 375-
. 300 
. 425 
. 475 
. 300 

425 
. 275 
. 125 
- 4 50 
. 5 

12 

V i s i t e Vd. 

asi.' 
PARA ARTICULCV £1 

\ 
(¿ÍA C/PCCIAU CM J | 

CO<!NA V COnECtóS ^ 
Icente? Canales ^ 

^ Almirante Bonifaz^ ^ 

4& 


